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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 5 cíe marzo de 1945 por Ns que se con

cede la Gran Cruz de la Orden deb Mérito Civil a 
don Emilio Aspe Vaainonde, don César Guillén La- 
fuerza y don José López-Scinz y de Aloman.—Pag. 2063.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS de 5 de marzo de 1945 pór los que cesan en 

en el cargó. de Gobernador, Civil de las provincias de 
Navarra, don Jo§é López-Sahz y de. Abbnan; de Sala- 
manca, don Juan Junquera Cctrbajal; d¿ La Cotuñat 
don Emilio Aspe Vgamonde, y de Oviedo, don César 
Guillén La fuerza.— Página 2064.

Otros de 5 de marzo• de 1945 por los que sé nombra 
Gobernador Civil de las provincias cié NaVarrat a don 
Juan Junquera Curbajal; ds Salamancafa don DieQO 
Salas Pombo; de La Coruña, a don Jesús María IrPola 
Palomeque, y de Oviedo, a don Luis ‘Solana Costa.—Pá-

. girva 2064. ’

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 2 Ce m^rzo de 1945 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito *Naval, con distintivo blanco, 
al Gobernador Civil de Guipúzcoa don Francisco Sdenz 
de Tejada y Olazaga— Página 206¡5.

Otro de 2 de marzo de 1945 por el que se’ conreóte la, 
Gran Cruz del Mérito Naval9. con distintivo blancof al 
Gobernador Militar de Guipúzcoas General de Brigar 
da don Podro Pimentef y Zayas.—Páginá 2065.

Otro de 2 de marzo de 1945 por el que se ratifica el des
tino que desempeña en ,e\ Instituto Nacional d e . In
dustria, él Teúiente Coronel de Intendencia de la Ar
mada Luis Maldonado Girón.—Página 2065.

' Otro de 2 de marzo d$ 1945 por el qñe se d e f i n l a  sL 
tuación del personal que, procedente de las Cajas 
Recluta, pase a prestar servicio en infantería de .Ma
rina.—Páginas 2005 y 2066.

Otro de 2 de m ^ o  d e11945 por el QUe se autorizan la» 
obras de ampliación del Canal de Experiencias Hi-\ 
drodinámicas de El Pardo (Prólonffación, del Canal y 
Taller de Hélices y . vivienda del Directort¿ t~Pág. 2066.

Otro de 2 de marzo de 1945 por el que se autoriza d# 
construcción de dos catapultas con destino a les Cru
ceros «Galicia» y «Miguel de Cervantes*.—&Ág. .2066.

Otro de 2 ' de marzo de 1945 por el que se autoriza 
reparación y reforma de cuatro equipos de tubos de 
lanzar en montaje triple,/ con destinty a las Cruceros

'• «Galicia» y «Miguel de Cervantes»,— 2066 y 2967s

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por e l  que se autoriza la 
construcción de posi&léros y planchas-andamios. para 
las nuevas gradas del Astillero úe la Factoría del .Con
sejo Ordenador de las Construcciones Navales MiUla* 
rCs de Cartagena■—Página 2067.

Otro de'2 áe marzo de 1945 por'elque se autorizan las 
instalaciones eléctricas de calefacción y agua calienta 
en el Edificio Me Intendencia de La Muralla del Ma^ 
en Cartagena.—Página *2067.

Otro Me 2 de marzo de 1945 por e\ que se autoriza 
construcción de edificios destinados a Talleres de Car- 
pinteiv^ de Ribera y Pintores de Dique en la Factoría 
del Consejo Ordenador de Construcciones Navales Mi* 
litares de Cartagena.—Páginas 2067 y 2068.

Otro de 2 de marzo de 1945 por. el gue se autoriza ¿0 • 
’ construcción de un Taller de superficie para repara- 
, ción y regulación de torpedos en la Estación Naval de 
. La Grana— Página 2068.

Otro de 2 de marzo de 1945 por el*que se auto-riza la 
construcción de un varadero y cobertizo-almacén para 
botes en el Arsenal de La Carraca.—Página 2068.

Otro de 2 de marzo de .1945 por el que se auto-riza kk 
construcción de yn edificio para Jefatura del Arsenal 
dé Las Palmas.—P&ginas 20618 y 2060.

Otro de 2 de marzo de Í945 por el que se autoriza ¡a 
construcción de un Cuartelillo en Santa, Cmz'de Te* 
nerife9 de la B#se NavH de Canarias.—Página2069.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 31 de enero de 1946 pot el que se aUtori&x 

la adquisición, por gestión directa, de ios terrenas y 
edificaciones sitos en el Paseo de Zorrilla, 4*' la plÁZQ 
de Váüadolid.—Página 2069.

Otro de 2 de marzo de 1945 pór el que se autoriza para 
efectuar9 pór gestión directa, la adquisición da Un. mi*

- llón trescientos mil pies cuadrados de terreno en el 
término municipal de Ca>nillejas (Madrid) t con destina 
a la ocmstrucoión del edificio del t Patronato de Huér* 
fanos dsl Arma de A v i a c i ó n . y 2070.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 8 febrero de 1946 el que i* apeusba 

el prognato y presupuesto de las óbras de construcción 
■ de Uk nu^v# Prisión. PrOvi¡ncm de Citóte.—-Página 2070. 

Otro de 3 , de febrero ^ 1 9 4 6  por el que se aprueba 
el proyecto y presupuesto de: las óbrete de construcción, 
de la nueva Prisión Provincial de Sán Sebastián,—Pá
gina 2070.

Otro de 3 de febrero de 1946 pór el que* Se inculta a 
Dámaso Mart$ne& Giménez del resto, de la Pena qu& 
le queda por cumplir,—Página 2071., -
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DECRETO de 3 de febrerp de 1945 por el que se indulta a 
Francisco Aivarcz Brdón del -resto de la pena que 
le queda por cum plir—Pésima 2071.

O lio dL> 3 ele febrero de 1945 por el que se indulta del
• resbj de la pena que les queda por cumplir a Miguel 

Cortés Díaz, José Gcivira Maqucda y Antonio López 
García.—Página 2071.

Otro de 3 de febrero de 1945 por el que Se indulta a Ber-
• nabé Hernández García del resio de ¡a pena que le 

queda por cumplir.—Páginas 2071 y 2072.
Otro de 3 de febrero de 1945 por el quQ si conmuta la 

pene impuesta a. Bernardo Iturbe Urtazar.—Pág. 2072.
Otro (Le 3 de febrero de 1945 por el que se conmuta la 

Vena impuesta' a Ávelino González Menéndezf por la 
de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor. 
Página 2072.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA
DECRETO de 23 de diciembre de 1944‘ por el qjie se re- 

gula la aplicación de los sellos llamados benéficos. 
Páginas 2072 y 2073.

Otro Je 2 de marzo de 1945 por el que se modifican los
• artixhilos segundo y tercero del de 7 de julio de 1944.— 

Página 2073.
Otro de 2 de márzo de 1945 sobre emisión áo títulos de 

Deuda Amortizable del Estado, en cincuenta años,
* con 1 un interés del 4 por 10<0 anual, por ün valor nomi-
" nal de 810.000.000 de pesetas.-—Faginas 2073 a 2075.
Otro de 2 de viarZo de 1945 por el que se dispon3 que los

gastos que origine ¡a inspección del impuesto sobre la 
achicoria, á'c la .Contribución de Usos y Consumos, de. 
jen de satisfacerse por los contribuyentes, pasanüo a 
ser de cuenta la Hocie71 da.—Página 2075.

Otro de 2 de marzo de 1945 por el que $e dispone que 
las precintas de alcoholes y ‘ las de achicoria se custo
dien y expendaif*en lo sucesivo en las Depositaría s-Pa^ 
gadurías de las Delegaciones de Hacienda. — Pági
nas 2075 y 2076,

Otro de 2 de marzo de 1945 por el que se rectifica y 
aclára el artículo Segñndo del Real Dscrpto de 8 de 
abril de 1930, en lo referente a la competencia ds la 
Dirección General de Aduanas y d a  Tribunal Econó
mico Administrativo Central, como Organismos de ape
lación en reclamaciones de orden arancelario, seQún que

. la cantidad controvei'tída sea o nc superior a 5.000 pe• 
setas oro»—iPáginas 2076 y 2077.

Otro dé 2 de marzo de 1945 por el que se nombra M^yor 
de segunda, del Cuerpo de Abogados del Estado, a don 
Baldometo Campo-Redondo y Fernández.—Pág. 2077.

OtrA d-9. 2 de marzo de 1945 por el que se nombra, en> 
oonU&ión, Mayor de segunda, d& Cuerdo de Abogados 
dél Estado, a dan Luis P-Flórez-Estrada y Carrasco, 
1 Jefe .superior de primera, a don Jesús Waradíón pl 
Ruis Eorritid.—Página 2077. »

Otro de 2 de marzo de 1945 por el que Se nombra Jefe 
superior de primera, del Cuerpo de Abogadas del Es• 
todo, a don Alberto Laverón y RebOul.—*Página 2077.

Otro de 2 de marzo de 1945 por el que s'e confirma en el 
empleo de Jefe superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública a 
don José Rodrigó Jontoya.—Página 2077.

OtrO de 2 de marzo de 1945 por el que se nombra, en 
comisión, Jefe superior de Administración d&l Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública a 
do* Dbgo M 0üo Ramsault.^Rü&ni x m .

Otro dé t  dé marzo de 1046 por *1 que Se declara jubr 
lado, por cumplir la edad reglamentaria, a &on Fer* 
nnndo Cano y Díaz, Jefe superior de Administración 
del Cuerpo Gemerql de Administración de la Hacienda 
PaBMxuMPágin* 2Ü7S.

M IN ISTERIO  DE INDUSTRIA Y COM ERCIO
DECRETO de 3 de marzo de 1945 por el que se nombra 

Ingeniero Jefe de primera clase d¿l Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas a don Luis Cerezo Ursueguia. 
Página 2078. '

M IN ISTERIO  DE AG RICU LTU RA
DECRETO de 28 de febrero de 1945 por el que se nombra 

Jefe de Sección del Consejo Superior Pecuario a a0n 
Jesús Luque Arto.—Página 2078.

Otro de 3 marzo de 1345 por el que $£ sl
Consejo Superior de Caza y Pesca Fluvial.—Pag. 2019.

Otro de 3 de marzo de 1945 por el que se dc.c]a r a cte 
Urgencia la realización de ¡as obras y la expropiación 
de la finca « Rodillo» o «Dehesa de Vacas», sita en el 
término municipal de Espejo, provincia de Córdoba, 
para su parcelación por el Instituto Nacional de Colo
nización.—Página 2080.

Otro ds 3 de marzo de 1945 por el quz se declara de 
utilidad pública y de urgencia Ja construcción y  obras 
del Centro de Estudios del Tabaco, en Sevilla, y la 
adquisición, para es a finalidad, de un terreno en Utre
ra.—Página 2080.

M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 2 de marzo úe 1945 por el que se cor»c¿dQ 

la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X  el Sabio a 
d0n JUan Marcilla Arrazota— Páginas 2C80 y 2081.

Otro de 2 de marzo de 1945 por el que Se nombra Cense+ 
jero de Educación Nacional al Jefe centra/ de Enseñan
za. del Frente de Juvenliules.—Página 2031.

Otro de 2 ¿V marzo de 1945 por el que ís crea , en Ma
drid, un Instituto de Enseñanzas Profesionales de 
M ujer.—Página 2081.

Otro de 2 de marzo de 1945 por el que ss procede a 
nueva distribución de Secciones entre las Facultades 
<Z* Filosofía y  Letras.—P ég inas 2081 y 2082.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 2 d& marzo 1945 por el que CeSa den 

Juan Barceló Marco, Presidente de. Sección del Cucrpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Como 
Coí^sejéro en ía Junta SuperiOr de •Ferrocarriles.—P A- 
gina, 2082.

Otro de 2 de ñiarzo de 1945 por el que se nombra 
a don Fernando Casariego Terrero, Consejero Inspec
tor del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales V 
Puertos y Jefe de la División Inspectora cüe la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, Consejero en  
¡a Junta SuperiOr de Ferrocarriles— Página 2082.

Otro de 2 de mfhzo de 1945 por el qUe se autoriza 
el concurso de las obras de la cPresa de¿ Pantano del 
Cenojo».—Página 2062.

Otro de 2 de marzo de 1945 por el qUe se autoriza 
la ejecución," por el sistema de administración, de las 
obras, de « Muelle de bloques de la ribera» en él puCr* 
to de Santander—Página 2083.

Otro de 2 de mOrzo de 1945 por el qUe se autoriza 
la subasta de las obras de tEncauzamUmto ¿e/ río Can-  
din en "Barros», Ayuntamiento de Sama de Langreo 
(Oviedo) Página 2083.

Otro de 2 de marzo de 1945 por el qUe s¿ autoriza 
la subasta de las obras «Red de Azarbes Primarios Os 
la Zona de S*nég (Riegos del Alíb A r a g ó n ) PAgL 
na 2083.

m in is t e r io  DE TRABAJO
DECRETO de 3 de marzo de 1045 por el que se establee* 

una Asesoría permanente de este Departamento, en lá 
R. En N. F* E»—Página 2064.
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DECRETO de 3 de m arzo de 1945 p or el que se nombra  
Asesor perm anente en  la R . E. N. F. E, a  don Dámaso 
R uiz Jarano, M agistrado de T r a b a j o .—P ág ina 2084.

Otro de 3 de marzo de 1945 por el que se elevan las Ca- j 
iegoñas de las Delegaciones de Trabajo de Alicanu¿ y j 
G erona.—Páginas 2084 y 2085. # j

Otro de 3 de mar'zo 1945 por el que se dispone Crs¿ en el cargo cce Delegado de Trabajo de Tarragona don 
Jorge Roijo Scgarra.—P ág ina 2085.

O tro de 2 de marzo de 1945 por el que se nombra Dale- 
. gado de Trabajo de Tarragona a don Julián Uria Un• 

q u e ra .—Pág ina 20-85.
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Orden de 14 dle m arzo de 1945 por la que se dispone la 
confirm ación de don Julio Vázquez de P arga  G arcía en  
Ja Comisión que le fue conferida en && Fiscalía Superior 
de T asas.—P ág ina 2085. ' *O tra de 14 de m arzo de 1j945 por la que se declara 
«muertos en  cam paña» a don Francisco M artínez M ar. 
tínez y don Eudoxio Rueda López, y comprendidos bus 
derecho-habientes en los beneficios de la ' Ley de l!l 
de julio de 1941.—P áginas 2085 y 2086.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden dre 15 de m arzo de 1945 por la que se convoca con. 

curso pana ia  provisión de vacantes de»i Cuenco In s
tructoras do S an idad .—P ág ina 2686.

O tra  de 15 de m arzo de 1945 relativa a  la  p lan tilla  cf l̂ 
Cuerpo de Instru cto ras de SaJiidad.—Págs. 2086 y 2067.

m i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a
Orden d* 28 de lebrero de 1646 por la que se remáten

eodQdtoionaiimenite los efectos d» ia pena accesoria hn-

puesta  a don José Lucas H ernández en  cuanto supon-  
gan impedimento p a ra  el  ejercicio privado de una, pro
fesión.—P ág ina  2087.

M INISTERIO DE HACIENDA
Orden d e 13 de m arzo de 1945 sobre pago de rescate ett 

aplicación de le  Ley de 26 de noviembre de 1944.— 
Pág ina 2087.O tra  de 16 de m arzo de 1945 por la que se designan loa 
Consejeros que h a n  de osten tar la representación del 
E stado el Consejo de Adm inistración die «Tabacalera, 
Sociedad Ahónama, C om pañía G estora del Monopolio 
de Tabacos y Servicio^ Anejos».—Págs. 20.87 y 2068.

ADM INISTRACION CENTRAL
JU STIC IA .—Dirección G eneral de Justic ia .—Convocando 

concurso p a ra  proveer ia p laza de Secretario de Go
bierno do ia Audiencia territo rial de M adrid.—Pág&w 
n a  2088.*

A nunciando a  concurso de traslación entr# Médiooe frt, 
renses de categoría de ascenso las Forensáa* que m  
relacionan.—P ág ina 2088.

Anunciando a  concurso do traslación entr* Miédicos fo- . 
re<nses do categoría de térm ino, la Forensáa del Ju a 
gado de Prim era In s tan c ia  e m struooión núm ero 2 ü» 
Córdoba.—P ágina 2088.EDUCACION NAC IO NAL.-  Dirección G eneral de E n -  
ñanza Media,—Saüvmdo error de copia en la  Orden de 
22 del pasado mies de febrero (BOLETIN OíFICSIAIi 
DEL ESTADO del 6 de m arzo), anunciando conouMo 
p a ra  la confección del Libro de OaOtificación Escalar.—, 
P ág ina  2068.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particular*# y  Jkú~ ministraolóa de Justicia.—(Páginas 917 a 900.

GOBIERNO DE LA N A C IO N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O S  de 6 de marzo de 1645 por los que se 

concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 

a don Emilio Aspe Vaamonde, don César Guillén 

Lafuerza y don José López-Sanz y de Alaman.

Eñ atención a las circunstancias que ‘concurren -en 
don Emilio Aspe Vaamonde,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así k) dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

JO SE FELIX  DE LEQUERIOA 
Y ERQUIZA

En atención a las circunstancias que concurren en 
don César Guillén Lafuerza,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,JOSE FELIX DE LEQUERIOA Y, ERQUIZA

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José  López-Sanz y de Alaman.

Vengo* en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Bl M inistro de Asuntos Exteriores,JOSE FELIX DE LEQUERIOA Y ERQUIZA
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETOS de 6 de marzo de 1945 por los que cesan 
en el cargo de Gobernador Civil de las provincias  
de Navarra, don José López-Sanz y de Alaman; de 
Salamanca, don Juan Junquera Carbajal, de La Co
ruña, don Emilio Aspe Vaamonde, y de Oviedo, don 
César Guillén Lafuerza.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Ceag en el cargo de Gobernador Civil de la provincia • 

d© Navarra don José López-Sanz y de A laman, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

d  Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 

de Salamanca don Juan Junquera Carbajal.
Ásí  lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a cinco de paarzo dé mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do la (Sdbernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

. i

A propuesta dél Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 

de La Coruña don Emilio Aspe Vaamonde, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. . x

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 

de Oviedo don Céaar Guillén (Lafuerza, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así k> dispongo por #1 presente Decreto, dado ©n 
MadrM a cinco de inarzq de mil novecientos cuarenta 
y dnco. 7

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de le Gobernación, ,
BLA3 PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 5 de marzo de 1945 por los que 
nombra Gobernador Civil de las provincias de Na
varra, a don Juan Junquera Carbajal; de Salamanca, 
a don Diego Salas Pombo; de La Coruña, a don Je
sus María Iraola Palomeque, y de Oviedo, a don 
Luis Solano Costa.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Na

varra a don Juan Junquera Carbajal.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a cinco de marzo ele nul novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ¡a Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Sala

m anca a don Diego Salas Pombo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de le Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Nombro Gobernador Civil de la provincia de La Co

ruña a don Jesús María Iraola Palomeque.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
t y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la óobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Oviedo 

a* don Luis Solano Costa.
Así lo dispongo por el p resen te , Decreto, dado en 

Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ
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MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al Gobernador Civil de Guipúzcoa, don Francisco 
Sáenz de Tejada y Olazaga.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Gobernador civil de Guipúzcoaz don Francisco 
Sáenz de Tejada y Olazaga, a propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

%
Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Merina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al Gobernador Militar de Guipúzcoa, General de Bri
gada don Pedro Pimentel y Zayas.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Gobernador militar de Guipúzcoa, General de Bri
gada don Pedro Pimental y Zayas, a propuesta del Mi
nistro de M arina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e>n Ma
drid a dos da marzo de mil novecientos cuarenta y'cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se ratifica 
el destino que desempeña en el Instituto Nacional 
de Industria el Teniente Coronel de Intendencia de 
la Armada don Luis Maldonado Girón.

Con el fin de aplicar en su integridad las normas y 
derechos que el artículo cincuenta del Reglamento orgá
nico del Instituto Nacional de Industria, aprobado por 
Decreto de veintidós de enero de mil novecientos cua
renta y dos, establece a favor de los funcionarios del 
Estado en general que presten Servicio en aquel Centro, 
y  en armonía con las disposiciones especiales que regu

lan las situaciones de personal de los distintos Cuerpos 
do la Armada, a  propuesta d‘el Ministro do Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer sea ratificado con los efectos ex
presados en el párrafo segundo del artículo cincuenta del 
Reglamento orgánico del Instituto Nacional de Indus
tria el destino que desempeña en el mismo el Teniente 
Coronel de Intendencia de la Armada don Luis Maldo
nado Girón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en # 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 

|. cinco..
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se define 
la situación del personal que, procedente de las Ca
las de Recluta, pase a prestar servicio en Infantería 
de Marina.

\
Reorganizada la Infantería de Marina y teniendo en 

cuenta ía importancia y misión especial que se le asigna 
en la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta, se hace necesario fijar de un modo definitivo 
la situación militar con respecto a la Armada de los 
individuos que, procedentes de las Caja* de Recluta, 
pasen a prestar sus servicios en este Cuerpo, y que en 
momento oportuno han de constituir sus reservas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y ̂  
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El personal procedente de las Ca
jas de Recluta del Ejército que pase a efectuar su ser
vicio forzoso en Infantería de Marina para cubrir las 
necesidades del Cuerpo, será facilitado por las Cajas de 
las provincia^ que se fijen, previo acuerdo de los Minis
terios de Ejércitcry Marina, en analogía y en las mis
mas condiciones que se dispone en los artículos ochenta 
y siete y doscientos nueve, respectivamente, de la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de ía Marinería de la Ar
mada y del Reglamento para su aplicación.

Artículo segundo.—El personal comprendido en el ar
tículo anterior causará baja definitiva en el Ejército y 
será dado de alta en la Inscripción Marítima al efectuar 
su incorporación en los Tercios.

Artículo tercero.—Los soldados voluntarios que pro
vengan de las Cajas de Recluta serán asimismo baja de
finitiva en el Ejército y alta en la Inscripción Marítima, . 
durante su permanencia en los Batallones de Instrucción 
y antes de su salida de ellos.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas dispoaL
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clones se opongan a lo establecido en el presente Decre
to, facultándose al M inistro  de M arina para, de acuer
do con el del E jército , d ictar las órdenes que estim e 
necesarias para su desarrollo y cum plim iento.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 1

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Merina,
SALVADOR, MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se auto
rizan las obras de ampliación del Canal de Experien

cias Hidrodinámicas de El Pardo (Prolongación del 

Canal y Taller de Hélices y vivienda del Director).

E xam inado el expediente in stru ido  por el M inisterio 
de M arina para  las Obras de am pliación del Canal de 
E xperiencias H idrodinám icas de El Pardo (Prolpnga- 
ción del C anal y T aller de Hélice^ y vivienda del D irec
to r), en cuya tram itación se han observado los requisi
tos exigidos por la legislación vigente, y en cum pli
m iento de los preceptos contenidos en el artículo  sesenta 
y siete de la Ley de A dm inistración y C ontabilidad de 
la H acienda Pública, oído el Consejo de E stado, a pro
puesta del M inistro de M arina y previa deliberación del 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Se autoriza al M inistro de M arina 

para  llevar a cabo las obras de am pliación del Canal de 
E xperiencias H idrodinám icas de El Pardo  (P rolonga
ción del Canal de Hélices y vivienda del D irec to r), en
cargando de su ejecución al Consejo O rdenador de las 
C onstrucciones N avales M ilitares en la form a propuesta  
en el correspondiente expediente, que se aprueba, y con 
arreglo  al proyecto a él unido, autorizándose al propio 
tiem po para  ello el gasto  de cuatro  m illones ciento se
ten ta  y tres mil seiscientas sesenta y seis pesetas con 
catorce céntim os, a invertir du ran te  él curso del pre
sente ejercicio económico, con cargo  al p resupuesto  ex
traord inario , debiendo tenerse en cuenta las observa
ciones de carácter adm inistrativo  hechas por el Consejo 
de Estado en la ú ltim a parte  de su dictam en.

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado en 
M adrid a dos de marxo de mil novecientos cuaren ta  y 

cinco.
FRANCISCO FRANCO

El ¡Ministro de M arina ,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  do 2 de marzo de 1945 por el que se auto
riza la construcción de dos catapultas con destino a 
los cruceros «Galicia» y «Miguel de Cervantes».

Examinado el expediente in s tru id o 1 por el Ministe- 
 rio de Marina pura la construcción de dos ca tapultas  
 con destino a los cruceros ((Galicia» y ((Miguel de Cer- 
 vantes)), en cuya tramitación se han cumplido los i e- 
 quisitos exigidos por la legislación vigente, y en cum- 
 plimiento de los preceptos contenidos en el articulo sc- 
 senta y s.iete de la Ley de Administración y Contabiii- 
 dad de la Hacienda Pública y previo informe favorable 

del .Consejo de Estado, a propuesta del Ministro da 
Marina, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Articulo ÚPico.—Se au to riza  al M inistro de Marina 
I para llevar a cabo la construcción de dos catapultas con 
I destino a los cruceros ((Galicia» y ((Miguel de Cervan- 
I tes», encargando de su ejecución al Consejo O rdenad >r 
¡ de las C onstrucciones N avales M ilitares en la 1‘orm i 
| p ropuesta  en ‘ ei correspondiente expediente, que se 
I . aprueba, autorizándose al propio tiem po para ello el 
i gasto  de un millón' tresc ien tas seten ta  y ocho mil cua- 
j trec ien tas cuaren ta  y una pesetas con tre in ta  y dos oén- 
! timos, a invertir d u ran te  el curso del presente ejercicio, 
i Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
I drid a dos de marzo de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO

Ei M inistro de Mu riña,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se auto
riza la reparación y reforma de cuatro equipos de 
tubos de lanzar en montaje triple, con destino a loa 
cruceros «Galicia» y «Miguel de Cervantes».

E xam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de M arina para  obras de reparación y reform a de cua
tro equipos de tubos de lanzar en m ontaje triple, con 
destino a los cruceros «Galicia» y «Miguel de C ervan
tes», en cuya tram itación se han observado los requi
sitos exigidos por la legislación vigente, y en cum pli
miento de los • preceptos contenidos en el artículo se
senta y siete de la Ley de A dm inistración y C ontabili
dad de la H acienda Pública, visto el inform e favorab’e 
del Consejo de E stado , a propuesta  del M inistro de M a
rina y previa deliberación del Consejo de M inistro*,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al M inistro de M alina 
para  llevar a cabo las obras de reparación y refo-m a de 
cuatro  equipos de tubos de lanzar en m ontaje triple, con 
destino a los cruceros ((Galicia» y ((Miguel de Cervan
tes», encargando de su ejecución a la Sociedad E spa-
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ñola de C onstrucción Naval (Talleres de A rtillería de 
San C arlos), en la form a propuesta en el correspon
diente expediente, que se aprueba, y con arreglo  al pro
yecto a él unido, autorizándose al propio tiem po para  
ello el gasto  de novecientas seis mil ciento sesenta y 
seis pesetas con veintiún céntim os, a invertir du ran te  
el curso del p resente ejercicio económico, con cargo al i 
P resupuesto  ex traord inario .

A'sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a dos de m arzo de mil novecientos cuaren ta  y circo.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se  
autoriza la construcción de posteleros y p lanchas-andamios 

para las nuevas g rad as  del A stillero de la F ac toría 
del Consejo O rdenador de las C onstrucciones 

N avales M ilitares de C artagena .

E xam inado el expediente instru ido  por el M inisterio 
de M arina para  la construcción de posteleros y planchas- 
andarnios para las nuevas g radas del Astillero de la 
F ac to ría  del Consejo O rdenador de las C onstrucciones 
N avales M ilitares en C artagena , en cuya tram itación se 
han cum plido los requisitos exigidos por la legislación 
v igen te , y en cum plim iento de los preceptos conteni
dos en el artículo  sesen ta  y siete de la Ley de Admi
n istración y C ontabilidad de la H acienda Pública, visto 
el inform e favorable del Consejo de E stado , a p ropuesta  
del M inistro de M arina y previa deliberación del Con
sejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza  al M inistro  de M arina 
para  llevar a cabo la construcción de posteleros y plan- 
chas-andam ios para  las nuevas g radas del Astillero en 
la F acto ría  deT Consejo O rdenador de las C onstruccio
nes N avales M ilitares de C artagena, encargando de su 
ejecución a dicha entidad en la form a propuesta en el 
correspondiente expediente, que se aprueba, y con arre
glo al proyecto a él unido, autorizándose al propio tiem 
po para  ello el gasto  de setecientas cincuenta y seis mil 
ciento cuaren ta  y dos pesetas con cuaren ta  y ocho cén
tim os, a invertir du ran te  el curso del presente ejerci
cio económico, con cargo al P resupuesto  extraordinario .

Así 1q dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a dos de m arzo de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se autorizan 
las instalaciones eléc tricas, de calefacción y  

agua caliente en el edificio de Intendencia de La 
Muralla del M ar, en C artagena.

E xam inado el expediente instru ido por él M inisteriq  
de M arina para  las obras de instalaciones eléctricas, d4 
calefacción y agua caliente en el edificio de In tendencia  
de iLa M uralla del M ar, de C artagena* en cuya tramita-* 
ción se han  observado los requ isitos exigidos por la le-» 
gislación vigente, y en cum plim iento de los precepto^ 
contenidos en el artículo  sesen ta  y siete de la Ley do 
A dm inistración y C ontabilidad de la H acienda Pública,, 
visto  el inform e favorable del Consejo de E stado , a pro-i 
puesta del M inistro  de M arina y previa deliberación del 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza  al M inistro  de Marina* 
para  llevar a cabo las obras de instalaciones eléctricáS| 
de calefacción y agua ca lien te ' eh *el edificio de In ten -4 

dencia de L a  M uralla del M ar, en C artagena , encargan-* 
do de su ejecución al Consejo O rdenador de las Cons-t 
trucciones N avales M ilitares, en la form a p ropuesta  en  
el correspondiente expediente, que se aprueba, y con 
arreglo  al proyecto a él unido, autorizándose al propio 
tiem po para  ello el gasto  de seiscientas cuaren ta  y cua
tro mil novecientas cu aren ta  y ocho pesetas con cincuen* 
ta  y siete céntim os, a invertir du ran te  el curso  dél pre* 
sente ejercicio económico, con cargo al P resupuesto  ex* 
trao rd inario .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de marzo de tnjl novecientos cuarenta y linca*

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se autoriza 
la construcción de edificios destinados a Talleres 

de Carpinteros de Ribera y Pintores de Dique en la 
Factoría del Consejo Ordenador de Construcciones 
Navales Militares de Cartagena.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de M arina para  la construcción de edificios destinados a 
T alleres de C arp in teros de Ribera y Pintores de Dique 
en la F acto ría  del Consejo Ordenador de Vas Construc
ciones Navales Miliares en Cartagena, en cuya traml* 
tación se han observado los requisitos exigidos por la 
legislación vigente, y en cumplimiento de los preceptos 
contenidos en el artículo sesenta y  siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
previo Informe favorable del Consejo de Estado j  a pro-
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puesta del M inis tro  de M arin a  y previa deliberación del 
C o nse jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al M in is tro  de M arina 
para llevar a cabo la co nstru cción  de edificios destinados 
a T a l le res  de C arp in teros  de R ib e ra  y P in to res  de D i
que en la F a c to r ía  del C o n se jo  O rd enador de las C o n s
trucciones N avales M il i tares  en C a r ta g e n a ,  en la form a 
propuesta  en el correspondiente  expediente,  que se 
aprueba, y con arreglo  al proyecto a él unido, en car
gando de su e jecución a la c itada entidad y autorizán
dose al propio tiempo para ello el g asto  de un millón 
c incuenta  y cinco nlil t resc ien tas  noventa y c inco pe
setas  con noventa y un céntim os,  a invertir  en el e je r 
cicio económico en c u rso 2 con cargo al Presupuesto  
ex trao rd inario .

Así lo dispongo por el presente D ecre to ,  dado en M a 
drid a dos de m arzo de mil novecientos cu a ren ta  y cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El  Ministro de Marina.
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se auto
riza la construcción de un Taller de superficie para 
reparación y regulación de torpedos en la Estación 
Naval de La Graña.

E xam in ad o  el expediente instruido por el M inisterio  
de M arina p ara  la con strucción  de un T aller de super
ficie para reparación  y regu lación  de torpedos, en la 
E stació n  N aval de L a  G rañ a, en cu ya tram itación  se 
lian observado los requisitos exigidos por la legislación  

* v igente ,  y en cum plim iento de los p receptos contenidos  
en el artículo  sesen ta y siete de la L ey  de A dm inistra
ción y C ontabilidad de la H acien d a P ú b lica ; visto  el 
inform e favorable del Consejo de E sta d o , a propuesta  
del M inistro de Marina y previa deliberación del Con
cejo de M inistros,

D 1 8  F O N  0 , 9 :

Articulo únioOc— Se autoriza al Ministro de M arina 
p ara  llevar a cabo la construcción' de un T aller de
superficie para reparación  y regulación de torpedos, en 
la Estación Naval de L a  Grafía, encargandb de su 
ejecución al Consejo Ordenador de las Construcciones 
Navales M ilitares, en la forma propuesta en el co
rrespondiente expediente, que se aprueba, y son arre -  
glo al proyectó a él unido, autorizándose, al propio 
tiempo, para ello el gasto de un millón sesenta y dos 
mil setecientas una peaetas con noventa y cinco cén
timos, a invertir durante el curso del presente ejer
cicio  económico, con cargo al Presupuesto extraor
dinario.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en M a 
drid a dos de marzo de mil novecientos cu arenta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se au
toriza la construcción de un varadero y cobertizo-al
macén para botes en el Arsenal de La Carraca.

E x a m in a d o  el expodiente instruido por el M in is ter io  
de M arin a  para la construcción de un varadero y co b ert i 
zo-almacén para botes en el Arsenal de ¡La C a r r a c a ,  en 
cuya tram itación se han observado.los requisitos exigidos 
por la legislación vigente, y en cum plim iento  de los pre
ceptos contenidos en el artículo sesenta  y siete de la 
L ey  de Adm inistración y Contabilidad' de la H ac ien da  
Pú blica ,  previo informe» favorable del C o n s e jo  de E s t a 
do, y a propuesta  del M inis tro  de M a r in a  y previa  de
l iberación del C o nse jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :

Artículo único.— S e  autoriza al M in is tro  de M ar in a  
para  llevar a cab o  la constru cción  de un varadero y 
cobert izo-a lm acén p a r a  botes on el Arsenal de- L a  C a 
rraca ,  en cargand o de su e jecuc ió n  al C o n s e jo  O rd e n a 
dor de las C o n stru cc ion es  N avales M il i tares  en la for
m a pro p u esta  en el correspondiente expediente  que se  
aprueba, y autorizándose al propio tiempo para  ello el  
g a s to  de se isc ien tas  ochenta  y dos mil -sesenta (y cinco 
pesetas  con veintic inco cén tim o s,  a invertir  durante el 
cu rso  del presente  e je rc ic io  económ ico, con ca rg o  al 
P resu p u esto  extrao rd inario .

Así lo dispongo por el presente D ecreto , dado en M a
drid a dos de m arzo  de mil novecientos cu aren ta  y cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO

XI Ministro de Marina, 
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se auto
riza la construcción de un edificio para Jefatura del 
Arsenal da Las Palmas.

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de M árlna p ara la construcción de un edificio para Je
fatura del Arsenal de L a s  Palm as, en la Báse Naval 
de Canarias, en cu y a tram itación  se han observado les 
requisitos exigidos por la legislación vigente, y en 
cum plim iento de los p receptos con ten id os en el artículo  
sesen ta y siete de la L ey  de A dm inistración y C o n ta-  
bilida de la H acien d a P úb lica , y previo Inform e favo*
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rable del Consejo de. Estado, a propuesta del Ministro 
de Marina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Marina 
para llevar a cabo la construcción de un edifino para 
Je fatu ra  del Arsenal de L as Palm as, encargando de 
su ejecución al Consejo Ordenador de las Construccio
nes N avales M ilitares, en la forma propuesta en el 
correspondiente expediente, que se aprueba, y con 
arreglo al proyecto a él unido, autorizándose al propio 
tiempo para ello el gasto  de quinientas veintiocho mil 
novecientas ochenta y ocho pesetas con treinta y cuatro 
céntimos, a invertir durante el curso del presente ejer
cicio económico, con cargo al Presupuesto extraor
dinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dade en Ma
drid a dos de marzo de'mil novecientas cuarenta y cinco.

F R A N C ISC O  FRA N CO

 El  Ministro- de M arina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se auto

riza la construcción de un Cuartelillo en Santa Cruz 

de Tenerife, de la Base Naval de Canarias.

Exam inado el expediente instruido por el Ministe
rio de Marina para las obras de construcción de un 
•Cuartelillo en Santa Cruz de Tenerife, de la Base 
Naval de C anarias, en cuya tramitación se han ob
servado los requisitos exigidos por la legislación vi
gente, y en cumplimiento de los preceptos contenidos 
en el artículo sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, y pre
vio informe favorable del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de M arina y previa deliberación 
del «Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de M arina* 

para llevar a  cabo las obras de construcción de un 
Cuartelillo en Santa Cruz de Tenerife, de la B ase N a
val de C anarias, encargando de su ejecución al Con
sejo Ordenador de las Construcciones» N avales Mili
tares en la forma propuesta en el correspondiente ex
pediente, que se aprueba, y con arreglo al proyecto 
a él unido, autorizándose al propio tiempo para ello 
el gasto  de setecientas nueve mil ochocientas veintitrés, 
pesetas con noventa y dos céntimos, a invertr durante 
el curso del presente ejercicio econoinico, con caigo al 
presupuesto extraordinario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El  Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DEL AIRE
D E C R E T O  de 31 de enero de 1945 por el que se auto

riza la adquisición, por gestión directa, de los te
rrenos y edificaciones sitos en el paseo de Zorrilla, 
de la plaza de Valladolid.

A creditada la necesidad de adquirir terrenos y edi
ficaciones existentes en dicho emplazamiento, suficien
tes para la construcción de la Jefatura de la Región 
Aérea Atlántica, a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza al Ministerio del Aire 
para efectuar la adquisición, por gestión directa, de los 
terrenos y edificaciones sitos en el paseo de Zorrilla, 
de la Plaza do Valladolid, destinados a la constracción 
de la Jefatura  de la Región Aérea Atlántica, conforme 
al correspondiente proyecto.

Artículo segundo.—El importe, de novecientas cinco 
mil novecientas cincuenta y ocho pesetas, a que asciende 
la compra de los terrenos y edificaciones de referencia, 
será satisfecho por los créditos de la Dirección Gene
ral de Infraestructura,' con cargo al Presupuesto extra
ordinario vigente del Ministerio del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno 'de eneró de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRANCO

Eíl Ministro del Airfc,
JUAN VTGON SUERODIAZ

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se auto
riza para efectuar, por gestión directa, la adquisi
ción de un millón trescientos mil pies cuadrados de 
terreno en el término municipal de Canillejas (Ma
drid), con destino a la construcción del edificio del 
«Patronato de Huérfanos del Arma de Aviación».

Acreditada la necesidad de adquirir terrenos con  
emplazamiento próximo a esta capital y extensión bas
tante para la construcción de edificio destinado al «Pa^ 
tronato de Hu-érfanos del Arma de Aviación», a pro-
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puesta del Ministro del Aire  y previa deliberación del 
(Consejo de M inistros,

D I S P O N G O

Articulo primero.— Se autoriza al M is te r io  del Aire 
¡para efectuar por gestión directa la adquisición de un 
pilllón trescientos mil pies cuadrados de terreno, en 
¡el término municipal de Canillejas (M adrid), destinados 
0. la construcción de edificio del «Patronato de H uérfa
nos del Arma de Aviación», conforme al proyecto co
rrespondiente.

Articulo segundo.-—<El importe, de dos millones dos- 
tientas setenta y cinco mil pesetas, a que asciende la 
Compra de los terrenos de referencia, será satisfecho 
por los créditos de la Dirección General de Infraestruc
tura, con cargo al Presupuesto extraordinario del Mi
nisterio del Aire.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
{cinco.

FR A N C ISCO  FRAN CO

ES Ministro Ideff A ir*
IflTUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se 

aprueba el proyecto y presupuesto de las obras de 
construcción de la nueva Prisión Provincial de Cádiz.

A propuesta del Ministro de Ju s t ic ia  y de acuerdo 
fcon el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:

Articulo primero.— Se aprueba el proyecto y presu
puesto de las obras de construcción de la nueva Pri
sión Provincial de Cádiz, por un importe total de nue
ve millones doscientas treinta y tres mil seiscientas 
noventa pesetas con veinticinco céntimos.

Articulo segundo,— Se autoriza al Ministro de Ju s 
ticia para que contrate las obras mediante subasta pifc* 
biiea y para que delegue esta facultad en el Director 
general de Prisiones.

Articulo tercero.— El importe de las citadas obras 
y honorarios técnicos facultativos^ se abonará en cinco 
anualidades: la primera, por valor de doscientas cin
cuenta mil pesetas, con cargo a la agrupación sép- 

( tima, concepto primero del Presupuesto extraordina
rio, Relación de Resultas, del 'pasado año mil nove
cientos cuarenta y cuatro; la segunda, de dos millo
nes quinientas mil pesetas, con cargo al . vigente Pre
supuesto ; la tercera, por valor de dos millones qui
nientas mil ¡pesetas, con cargo al ¿Presupuesto que

formule para el mil novecientos cuarenta y s e i s ; 
la cuarta, por do9 millones quinientas mil pesetas, en 
el Ejercicio de mil novecientos cuarenta y siete; la 
quinta, de ochocientas ochenta y tres ,mil seiscientas 
noventa pesetas oon veinticinco céntimos, con cargo, 
al Presupuesto del año mil novecientos cuarenta y ocho, 
y el resto, que asciende a  seiscientas mil peseta», 
con cargo a las subvenciones ofrecidas por el Ayunta
miento y Diputación Provincial de Cádiz para estas  
obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres d* febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Justicia, ( n

EDUARDO AUNOS PER EZ

D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se aprue
ba el proyecto y presupuesto de las obras de cons
trucción de la nueva Prisión Provincial de San Se
bastián.

. A propuesta del Ministro de Justicia y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Articulo primero.— Se aprueba el proyecto y presu- 

-puesto de las, obras de construcción de la nueva Prisión 
Provincial de San’ Sebastián, por un importe total de 
seis millones novecientas cuarenta y cinco mil ochocien
tas cincuenta y una pesetas con veintiséis céntimos.

Articulo segundo.— Se autoriza al Ministro de Ju st i 
cia para contratar las obras mediante subasta pública, 
y para delegar esta Facultad en el Director general de 
Prisiones.

Artículo tercero.— El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos facultativos se abonará en tres anua
lidades: la primera, de quinientas mil pesetas, con car
go' a la agrupación séptima, concepto primero del Pre
supuesto extraordinario, Relación de Resultas-, del pa
sado año de mil novecientos cuarenta y c u a tro ; la se
gunda, de dos millones de pesetas, con cargo al vigente^ 
Presupuesto, y la tercera, de tres millones cuatrocientas 
cuarenta y cinco mil ochocientas cincuenta y una pe
setas con veintiséis céntimos, con cargo al Presupues
to que se formulé para el año de mil novecientos cua
renta y seis, y el resto, por un importe de un millón 
de pesetas, con cargo a la subvención que, por esa can
tidad, tiene ofrecida el Ayuntamiento de' San Sebastián.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de'mil novecientos cuarenta y 
cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El '"■ir.istro de Justicia,
EDUARDO AUNOS P E R I 1
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D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se in
dulta a Dámaso Martínez Giménez del resto de la 
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Dám aso Martínez 
'Giménez, condenado por la Audiencia de Zaragoza, en 
veintinueve de febrero de mil novecientos treinta y seis, 
a la pena de doce años y un día de reclusión menor, 
corno autor responsable de un delito de homicidio;

En virtud de las circunstancias que concurren en el 
h e ch o ;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta y el Decreto de veintidós de abril de mil 
novecientos treinta y ocho. Oídos el Fiscal y la Sala 
sentenciadora y de acuerdo con la Sección correspon
diente del Ministerio de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del .de Justicia, 

Vengo en indultar a Dámaso Martínez Giménez del 
resto de la pena que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se in
dulta  a Francisco Alvarez Bretón del resto de la pena 
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Francisco Alvarez 
Bretón, condenado por la Audiencia de Córdoba en vein
tiuno de junio de mil novecientos cuaren ta  y tres a la 
pena de diez años y un día de prisión mayor, como au
tor de un delito de parr ic id io ;

En virtud de las circunstancias  que concurren en 
el h e c h o ;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta y el Decreto de veintidós de abril de mil no
vecientos treinta  y ocho. Oídos el Fiscal y la Sala sen
tenciadora y de acuerdo con la Sección correspondiente 
del Ministerio de Justicia, previa deliberación !̂eh Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

VéngO en indultar a Francisco Alvarez Bretón del 
resto de la pena que le queda por cumplir, sometién
dolo a libertad vigilada eficaz y a un reconocimiento 
médico mensual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cuarenta ' 
y cinco.

FR A N C IS C O  FRAN CO

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se in
dulta del resto de la pena que les queda por cum
plir a Miguel Cortés Díaz, José Gavira Maqueda 
y Antonio López García.

Visto el expediente de indulto de Miguel Cortés 
Díaz, José Gavira Maqueda y Antonio López García, 
condenados por la Audiencia de Sevilla en once de 
enero de mil novecientos treinta y cinco a la pena de 
dos años, cuatro meses y un día de presidio menor 
como autores de un delito de falsificación de documen
tos oficiales;

E n  virtud de las circunstancias que concurren en el 
h e c h o ;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos treinta y odio. De acuerdo e l/ Minis
terio Fiscal y la Sala sentenciadora con Já Sección 
correspondiente del Ministerio de Justicia, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a  propuesta del 
de Justicia,

Vengo en Indultar a Miguel Cortés Díaz, José Ga- 
vira Maqueda y Antonio López García del resto de 
la pena que les queda por cumplir.
' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a tres de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco

FR A N C ISC O  FR AN CO

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 por el que se in- 
dulta a Bernabé Hernández García del resto de la 
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de Indulto iniciado de oficio por 
la Audiencia Provincial de Las  Palm as,  en uso de la 
facultad que le confiere el párrafo segundo del artículo 

'segundo del Código Penal,  relativo a Bernabé H ern án
dez García, que fué condenado, en veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta ,  a la pena de siete 
años, cuatro meses y un  día de presidio mayor, por un 
delito de malversación.

En virtud de las c ircunstancias que concurren en el 
h e c h o ; ,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
to s 's e te n ta  y el Decreto de veintidós de abril de mil 
novecientos treinta y ocho. De acuerdo con lo informa
do por el Fiscal y la Sala sentenciadora y con Ja Sec
ción correspondiente del Ministerio de Justicia, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en indultar a Bernabé .Hernández García del 
resto de la ipena que le queda por cumplir.
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Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cuarenta  
y cinco. 5

FRANCISCO  FRANCO
M Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 3 de febrero de 1945 por el que se con
muta la pena impuesta a Bernardo Iturbe Urtázar.
Visto el expediente de indulto de Bernardo I turbe Ur

tázar, condenado por la Audiencia de Bilbao en prime
ro de marzo de mil novecientos cuaren ta  y  tres a la 
pena de tres años ,  o d i o  mi sos v un día de presidio m e
nor,^como au tor  responsable de un delito de robo con 
violencia.

En virtud de las circunstancias que concurren en el 
h e c h o ;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta y el Decreto de veintidós de abril de mil* 
novecientos tre in ta  y ocho. De acuerdo el Fiscal y la 
Sala sentenciadora '  con la Sección correspondiente del 
Ministerio  de Justicia ,  previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta  del de Justicia,

Vengo en conmutar la pena im puesta a Bernardo 
Iturbe Urtázar por la inm ediata inferior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 3 de febrero de 1945 por el que se con
muta la pena impuesta a Avelino González Menén
dez, por la de cuatro años, dos meses y un día de 
prisión menor.
Visto el expediente de indulto de 'A velino  González 

Menéndez, condenado por la Audiencia de Oviedo, en 
siete de abril de mil novecientos cuaren ta  y uno, a la 
pena de nueve años de prisión mayor, como au tor  res
ponsable de. un delito de homicidio.

En vir tud de las circunstancias  que concurren en el 
'"hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta  y el Decreto de veintidós de abril de mil 
novecientos tre in ta  y ooho. De acuerdo el Ministerio  
Fiscal y la Sala sentenciadora con la Sección corres
pondiente del Ministerio de Jus t ic ia ,  previa deliberación 
del Consejo dé Ministros y a propuesta  del de Ju s 
t ic ia /

Vengo en conm uta r  la pena im puesta  a Avelino Gon
zález Menéndez, por la de cuatro  años, dos m¿se>s y un 
día de pris ión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de febrero de m il novecientos cuarenta 
y cinco..

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se 

regula la aplicación de los sellos llamados benéficos.
La necesidad de defender de modo más, eficiente los 

beneficios filatélicos adscritos en monopolio al E stado  
en sus emisiones, así como las imposiciones de la Ley 
del T im bre,  evadidas en m ás de un caso en lo que al 
gravam en de recibos de cantidad se refiere, y pa ra  evi
tar las corrupte las  que contribuyen al r i tm o de enca
recimiento de la vida, creando percepciones obligatorias 
que sólo al E stado  la Provincia o el Municipio, estas  
últ im as previa la aprobación de aquél, corresponden, 
evitando de paso el equívoco de la voluntariedad de los 
sellos, por los que se establecen am biguam ente exacclo, 
nes^ bajo el imperativo de coacciones imponderables, a 
propuesta  del Ministro de H acienda y-previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Queda te rm inan tem ente  prohibido, 

a part ir  de la publicación de esta Disposición, el que 
la correspondencia oficial o particular  circulada por los 
servicios del Estado, ostente  otros signos que  los sellos 
del f ranqueo correspondiente emitidos por el mismo, 
quedando en suspenso su curso pa ra  toda carta ,  pliego 
o paquete que  no reúna  aquellas condiciones e im po
niéndose por. la Dirección General de Correos y Tele
comunicación las sanciones correspondientes a los fun
cionarios que incumplan lo que se determina.

 Artículo segundo.— Se prohibe igualmente que en los 
recibos en tregados  por las Oficinas públicas como co
nocimiento de la recepción de documento o cualquier 
in s trum en to  de parecida clase, ostente  o se presente con 
pólizas de creación particular  u oficiosa en beneficio de 
cualquier clase de entidades.

Artículo tercero.—En las instancias, so l ic i tudes , ' es
critos, etc., dirigidos a los O rganism os  del Estado, P ro 
vincia o Municipio n<» se consentirán, de igual m an e
ra, la adherencia de las pólizas de tipo particular  de que 
queda hecho mérito, bastando la infracción ¿le lo que 
se disgone parj gue no te dé curto a tales documento*»
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Artículo cuarto.— Los sellos de tipo benéfico edita
dos por las entidades o particulares, previa aprobación 
de la Dirección General de Timbre y Monopolios de 
los modelos correspondientes, no podrán fabricarse más 
que en negro y en tamaños que dupliquen al menos 
los de las pólizas del Estado.

Artículo quinto.— Si el importe representado por ta
les pólizas de exacción voluntaria excediese de 4,99 pe
setas, estarán sujetas al Timbre de recibos, para lo que 
podrá procederse por las Delegaciones de Hacienda al 
oportuno concierto, si así fuese solicitado; pero enten
diéndose que la voluntariedad de tal percepción se ha
brá de hacer constar en la misma póliza y con carac
teres visibles que no ofrezcan ninguna clase de du<Ja 
al donante sobre eí carácter de la obligación que se 
impone y satisface.

Articulo sexto.— Las percepciones de tipo sindical que 
se efectúen por este modo, deducidas legal o reglamen
tariamente, no se considerarán incluidas en las pro
hibiciones establecidas, por su carácter obligatorio coino 
por sus fines de coadyuvación estatal; pero las emisio
nes que a tal efecto se realicen quedan sometidas a lo 
dispuesto en la Orden de dos de enero de mil novecien
tos cuarenta, sin que puedan eximirse de la aprobación 
previa de los modelos y cuantías por el Ministerio de 
Hacienda, previo informe de la Oficina Filatélica del 
Estado.

Artículo séptimo.— Las entidades que posean sellos 
de los llamados benéficos a que este Decreto* se refiere, 
aprobados con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 
dos de enero de mil novecientos cuarenta, podrán se
guir haciendo uso de ellos hasta su agotamiento; pero 
entendiéndose que en treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco quedará caducada esta 
concesión, cualesquiera que sean las existencias de que 
en dicha fecha dispongan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJTJMEA BURIN

DECRETO  de 2 de marzo de 1945 por el que se modifican 
 los artículos segundo y tercero del de 7 de 

julio de 1944.

Causas imprevisibles de índole económica que afec
tan de modo accidental a la estricta ejecución del De
creto de 7 de julio de 1944 aconsejan su adaptación a 
aquel imperativo de circunstancias, por lo que, a pro
puesta del Ministcro de Hacienda y de acuerdo con el 
Consejó de Ministros,,

Vengo en disponerj

Artículo Únicos.— Los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 7 de julio de 1944 quedan redactados en la 
siguiente forma: >

«Artículo segiMido.— Los Títulos serán fie formato 
y colorido similares a los que representan las Deudas 
del Estado a que este Decreto se refiere, de tamaño m'áe 
reducido.

En el texto de Títulos figurará-n la fecha de las dis
posiciones que autorizaron las emisiones, la del D e
creto de 7 de julio de 1944 y la del presente Decreto.

Artículo tercero.— Los Títulos llevarán adherido* 
veinticuatro cupones. Para los vencimientos posteriores 
de intereses se podrán habilitar hojas de cupones cora-* 
plementarios.»

A s f  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Hacienda, _ '
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO  de 2 de marzo de 1945 sobre emisión de 
títulos de la Deuda Amortizable del Estado en 
cincuenta años, con un interés del 4 por 100 anual, por 
un valor nominal de 810.000.000 de pesetas.

En virtud de la autorización concedida en el articuló 
quince de la Ley d© Presupuestos para el ejercido dd 
mii novecientos cuarenta y cinco, fecha treinta de di* 
clembre d© mil novecientos cuarenta y cuatro, a pro* 
puesta del Ministro de*Hacienda y de acuerdo con él 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo primero.— Para las atenciones derivadas de 

la construcción de nuevos ferrocarriles, y para atender 
a las financiaciones del Crédito Naval, de los Institu
tos Nacionales de la Vivienda, de Industria y Coloni
zación y a la deí Patrimonio Forestal del Estado, 1* 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas emitirá 
títulos de la Deuda amortízable del Estado, en cincuenta 
años, mediante sorteos trimestrales, con interés de 
•cuatro por ciento anual, por un valor nominal de ocho
cientos diez millones de pesetas.

Esta Deuda estará exenta de la Contribución .sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, tendrá toda* 
las garantías, inmunidades y privilegios propios d© la* 
Deqdas del Estado, y se computará por su valor nomi
nal en toda clase de afianzamientos al Estado, las Dipu
taciones Provinciales, los Ayuntamientos y cualesquiera 
Corporaciones públicas o administrativas.

La'«m isión  estará representada por Carpetas que 
llevan fecha veintidós de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro, para ser refundida con la de quince dé 
eoViembre de ffiÜ novecientos cuarenta 7 áo9t de la qi»i
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s e considerará como ampliación la Deuda que ahora 
. se crea.

Articulo segundo.— L a  Deuda de que tratfa el artícu
lo anterior constará «de T ítulos al portador, de las si
guientes series: A , de quinientas p ese ta s ; B, de dos 
añil quinientas; C , de cinco m il; D, de doce mil qui
n ien tas; (E; de veinticinco mil, y (F, de cincuenta mil 
pesetas.

Artículo tercero,— L o s  intereses se satisfarán por tri- 
tucstres vencidos, en quine© de febrero, quince de mayo, 
quince de agosto y quince de noviem bre de cada año.

Articulo cuarto,— (Los sorteos de am ortización se ce
lebrarán en los días quince de enero, quince de abril, 
quince de julio y quince de octubre de cada año. L as 
am ortizaciones podrán anticiparse; pero en ningún caso 
dilatarse más allá de los plazos señalados.

El primer sorteo se celebrará el quince de enero de 
tnil novecientos cuarenta y seis.

Articulo quinto.—E stará  a cargo del Banco de E s
paña el servicio de pago de intereses y am ortizaciones 
de la Deuda a que el presente Decreto se refiere, que 
se realizará, a voluntad de sus tenedores, e-n Madrid o 
en las demás Plazas donde tenga sucursales aquel 
establecim iento.' .

Artículo sexto,—L a  totalidad de esta emisión aerá 
negociada directam ente en Bolsa, siempre con cupón 
corriente, en la fecíha, forma y cuantía que en cada 
caso acuerde el Ministro de Hacienda.

Articulo séptimo.— En representación d£' los Títulos 
de’ la Deuda al cuatro por. ciento, que so crean, y en 
tanto se realiza la confección de los definitivos, se em i
tirán Carpetas provisionales, negociables en Bolsa, de 
Ih emisión de veintidós de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro, con la siguiente numeración y distribu
ción en ser ies:

S erie N.° de T ítulos N U M E R A C I Ó N V a l o r  n o m i n a l

A

“ B
C
D
E
F

T o ta l.............

80.000
19.000 *
19.000

8.000
8.000

6-5¿ °

140S50

\
100.001 a 180.000
25.001 a 44.000
24.001 a 43.000
10.001 a 18.000
10.001 a 18.000 
7.851 a  14.400

40.000.000 
47.500.000
95.000.000 

TOO.000.000
200.000.000 
327.500.000

810.000.000

Llevarán adheridos los cupones doce, trece y catorce 

de los vencimientos de quince de mayo, quince de agos
to y  quince de noviembre de mij novecientos cuarenta 
y cinco.

Artículo octavo.— ILos intereses de esta D euda, y  la

feo misión al Banco de España, así como los gastos de 
eonfección de T ítulos, resguardos, m aterial, corretaje 
de negociación, rem esas de valores, publicidad, y en 
•urna, cuantos son1 inherentes a esta clase .de operacio
nes se im putarán al crédito abierto en la Sección cuar
ta  de las' O bligaciones generales del E stado del vigen
te Presupuesto de gastos, parte tercera, Deudas E spe
ciales, capítulo tercero, artículo noveno, grupo cuarto, ' 
concepto «Para atender a los intereses, am ortización y 
gastos de las Deudas em itidas y que se em itan, bien 
«can especiales, de acuerdo con los respectivos E statu 
tos, o del Estado, o del Tesoro, si el Gobierno lo esti- 
tna más conveniente, para las atenciones del Crédito 
N aval, Instituto Nacipnal de. la V ivienda, Instituto Na- 

ifeional de Industria, Instituto Nacional de Col oni zaci ón,  

[Patrimonio Forestal dej Estado y Construcción de nuc- 
|ro« Ferrocarrile«». ¡

Articulo noveno.— Queda encomendada a la Direc
ción General de la D euda y C la ses-P asiva s la interven- 

, ción de cuantas operaciones sean consiguientes a la ne
gociación prevista en el artículo sexto del presente 
Decreto.

Artículo décimo.— De acuerdo con el Banco de E s 
paña, se admitirán para su pignoración el tipo de no
venta por ciento los nuevos efectos de lá D euda am or! 
tizable que se emitan con arreglo a este Decreto.

Artículo undécimo.— El Ministro de Hacienda con
certará/ con el Banco de España la ejecución de los ser
vicios de negociación, pago de intereses y amortización 
de esta D euda, debiéndose entregar por el Tesoro, con 
la debida anticipación, los fondos necesarios para el 
pago de intereses y de la am ortización.

Artículo duodécimo.— El producto de la negociación 
do la Deuda a que este Decreto so refiere se ingresa
rá, a medida que se efectúe la negociación, en la D ele
gación Central de H acienda, con aplicación a un con
cepto adicional dd capítulo cuarto, de la Sección quinta 
del Presupuesto de In gresos— Recursos del Tesoro—► 
denominado «Producto de la negociación de la D euda ’
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amortizable al cuatro por ciento emitida en mil nove
cientos cuarenta y cinco*»

Artículo décimo tercero.— Se autoriza al M inistro de 
Hacienda para dictar' cuantas disposiciones requiera la 
ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se dis
pone que los gastos que origin e  la inspección del 
impuesto sobre la Achicoria, de la Contribución de 
Usos y Consumos, dejen de satisfacerse por los 
contribuyentes, pasando a ser de cuenta de la H a
cienda.

El artículo octavo ded 'Reglamento para la adminis
tración del impuesto sobre la fabricación de la Achi
coria tostada y molida y de las demás sustancias con 
que se imita el café y el té dispone que los dueños 
de las fábricas y secaderos de los citados productos es
tablecidos en los términos municipales donde no haya 
Administración o Inspección de Aduanas vendrán obli
gados a sufragar los gastos de locomoción y dietas 
correspondientes a los funcionarios encargados de su 
intervención, por las visitas que giren.

Este procedimiento es realmente una excepción don- 
tro de nuestro régimen tributario, ya que en los demás 
impuestos los gastos que ocasiona la función inspec
tora son satisfechos directamente por la Hacienda con 
cargo a los créditos consignados a este efecto en los 
Presupuestos generales dol Estado; y no existiendo ra
zón alguna que abone esa diferencia de trato con los 
contribuyentes' sujetos al ' referido impuesto sobra la 
Achicoria, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Dosde primero de marzo actual 
los Inspectores que con arreglo al artículo octavo del- 

* Reglamento de referencia tengan derecho al. percibo 
de dietas y gastos de locomoción por la* visitas que 
realicen formalizarán y presentarán la* oportynas cuen
tas, en forma análoga a la seguida en los casos de ins
pección de los impuestos de Alcoholes y de Azúcar, que 
habrán de ser rendidas, examinadas y aprobadas regla
mentariamente, y, en su caso, satisfechas en la forma 
dispuesta en los citados impuestos con cargo al cré
dito correspondiente del Presupuesto de Gastos.

Artículo segundo.— Se autoriza al Ministerio de H a
cienda para dictar las instrucciones procisas para cum- 
plimiento de lo ordenado*.

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se  dispone
 que las precintas de Alcoholes y las de Achicoria 

se custodien y expendan en lo sucesivo en las 
Depositarías-Pagadurías de las Delegaciones de Ha
c ienda.

Con. arreglo a los respectivos Reglamentos por que 
se rigen los impuestos sobre el Alcohol y sobre la Achi
coria tostada y molida de la Contribución de Usos y 
Consumos, determinados derechos que gravan dos 
aguardientes compuestos y licores y la totalidad de los 
que giran sobre la Achicoria se recaudan por medio 
do documentos timbrados denominados «precintas».

Los referidos efectos timbrados se hallan deposita
dos en las Administraciones de Aduanas, en las Admi
nistraciones do Rentas o en poder de los funcionario* 
que tienen a su cargo la función interventora de las 
fábricas de Achicoria. En la mayoría d-e estos casos la 
custodia de estas precintas no ofrece las debidas ga
rantías de seguridad que se exigen reglamentariamen
te para -otros documentos timbrados, tales como pre
cintos de Explosivos, los timbres de medicamentos, las 
pólizas del impuesto de Radioaudición, etc., que se 
hallan almacenados en las Depositarías-Pagadurías de 
las Delegaciones de Hacienda.

Y siendo conveniente unificar el procedimiento do 
custodia y dotar de las debidas garantías a los refe
ridos efectos timbrados en beneficio no sólo del Te
soro, sino también de los funcionarios que tienen a :su 
cargo actualmente la guarda de los citados valóreos,‘ a 
propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A partir de primero de abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco las precintas para la 
circulación reglam entaria de Alcoholes y de la Achico
ria se custodiarán y expenderán por las Depositarías- 
Pagadurías de las Delegaciones y Subdelegacíones da 
Hacienda. Lo* fabricantes de los referidos productos 
solicitarán de dicha* oficinas las precintas necesaria* 
para sus atenciones en la forma que previenen los R e
glamentos de los mencionados Impuestos, quedando 
modificados en este sentido los artículos 'trein ta y dos 
y treinta y tres del Reglamento para la fabricación de 
Achicoria tostada y molida.

Artículo segundo.;—Las oficinas y funcionarios que 
por precepto reglamos, v id  tienen en su poder precin
tas ¿e las determinadas ¡en el artículo anterior pro<^
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derán a su en t r e g a  al f inalizar las operac iones del día 
t ro in ta  y uno  de m arzo  próxim o, a cuyo objeto efec
tu a rán  los opo rtun o s  recuentos,  levan tand o  ac ta  del re 
sultado de los m ism as ,  con idént icas  fo rm al idades  con 
que se p rac t ican  los recuen tos  de fin de ejercicio.

Los Inspectoras  del im pues to  sobre* la Achicoria^. e n 
ca rgados  de la ven ta  de las p rec in tas  del im pues to ,  de
berán  en t reg a r  a las A dm in is trac iones  principales  del 
m ism o,  y con la debida  ante lac ión,  las «precintas que 
te ng a n  en su poder ,  ad em ás  de la c u e n ta  y ju s t i f ica 
ción de las vendidas  d u ra n te  el rnes de  referencia ,  con 
el fin de que dichas A dm in is trac iones  p u eda n  e fec tu a r  
la en tro g a  a las D epo s i ta r ía s  - P a g a d u r ía s  co r re sp on 
d ien tes  (art ículos  t r e in ta  y dos y t r e in ta  y t re s  del 
R e g la m e n to ) .

Si la oficina que  tiene a su ca rg o  ac tu a lm e n te  la 
expendición  de proc in tas  se halla en ia m ism a  locali
dad de la D ep o s i ta r ía -P ag ad u r ía ,  el -acta de recuen to  
se' hará  a  presencia del D eposi ta rio ,  que  la suscr ib irá  
en el m om onlo de hacerse  cargo  de los valores. Si, por 
el contrario , se hallase en d is t in ta  localidad, el Jefe de 
la  oficina com is ion ará  al fun c ion ar io  que tiene  a. su 
ca rgo  la cus tod ia  de las re fe ridas  p rec in ta s ,  a fin de  
que  se t r a s lad e  a la Delegación o Subde legac ión  de 
H ac ien d a  co r re sp on d ien te  con los c i tados  valores ,  p a ra  
su en t r e g a  al D ep os i ta r io -P agad o r ,  previa co m p ro b a 
ción de los m isinos,  a cuyo efecto  se levan ta rá  la co
r respo nd ien te  ac ta ,  q u e  h a b rán  de au to r iza r  los q u e  
form alicen  la en t reg a  y la  recepción y el In te rve n to r  
de la Delegación de H ac ien da .

Artículo tercero.— (Los D ep o s i ta r io s -P a g ad o re s  ven
drán  ob ligados a rend ir  c u e n ta  de es tos  efec tos  en la 
fo rm a  que  p rev ienen  los R e g la m e n to s  de los m encio
nados- im pues tos ,  percibiendo, en concepto  de prem io  
do cobranza ,  el uno por c ien to  de los ingresos,  por 
medio  de nóm ina  que  fo rm arán  t r im es t ra lm en te ,  q ue  
será  sa t isfecha con cargo  al crédito  co rrespond ien te  
del P resup ue s to  de G as to s .  • • ,

Si €«1. im p o r te  del p rem io  exced ie ra  de dosc ien tas  
c inc u en ta  p ese tas  t r im es t ra le s ,  la  ca n t id ad  a percib ir  
por e s te  concepto  no podrá  exceder  de d icha cifra.

Articulo cuarto.— P or  el M inis te rio  de H ac ien d a  s o  
'dic tarán las n o rm a s  p e r t in en te s  p a ra  el m ejor  cum pli
m ien to  de lo o rdenado .

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecreto ,  dad o  en 
El Pa rdo  a  dos de m arzo  de  mil novec ien tos  c u a re n ta  
y  cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN B EN JUME A BURIN

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se rec
tifica y aclara el articulo 2.° del Real Decreto de 
8 de abril de 193o en lo referente a la competencia 
de la Dirección General de Aduanas y del T ribunal 
Económico Adm inistrativo Central, como O rganis
mos de apelación en reclamaciones de orden aran
celario, según que la cantidad controvertida sea o 
no superior a 5.000 pesetas oro.

El D ecre to  de ocho de abril  de mil novecien tos 
t ro in ta ,  restableciendo  p rác t ica s  an te r io res ,  a t r ibuyó  a 
la Dirección G enera l  de A d uan as  el conocim ien to  en 

' segu n da  y ú l t im a in s ta nc ia  de los recu rsos  fo rm u lados  
co n tra  fallos ape lab les  de las J u n ta s  A rb itra les  cuando  
éstos afec ten  • a cuestión os a ran c e la r ia s  cuya  cuan t ía  
no exceda de cinco mil pese tas ,  sin- que  en tal d ispo
sic ión se hiciera m ención  a lgu na  respec to  a si la expre 
sada can t idad  había  do re fe ri rse  a m on eda  co rrien te  
o m oneda  oro..

En el propio preám bulo  del referido  - D ecreto  se re
conoce que en las co n trovers ias  que sobre, a su n to s  
a rance la r io s  co rrospondan  al conocim ien to  de la D irec
ción General  m en c ion ad a ,  im po r ta  tan to  o m ás  qu e  la 
can t idad  con trover t ida  el p recedente que p a ra  fu tu ra s  
im p or tac io n es  de aná loga  o sim ilar  n a tu ra leza  se crea 
con ocasión  do las respec t ivas  resoluciones. Por o tra 
par te ,  el a r t ícu lo  cu a ren ta  y siete del v igente R e g la 
m en to  de P roced im ien to  en las rec lam ac iones  econó
m ico -adm in is t ra t iva s  p rov iene ' que debe a te n d e r se  solo 
a la c a n t id ad  principal objeto  del 'acto ad m in is t ra t iv o ,  
por lo que, v e rsan do  las rec lam ac iones  de que se t r a ta  
sob re  derechos  a ranc e la r io s  que se liquidan en oro, 
p io ced e  es tab lecer  que en es ta  m oneda  ha de en te n 
derse exp resa d a  La que d e te rm in a  la com petenc ia  ju 
risdiccional sobre la m a te r ia .

E n  consecuencia,  p a ra  ob tener  la conveniente  u n i 
d ad  de criterio y a fin. de que ia Dirección General  de 
A d ua nas  p ueda  asu m ir  con la au tu r id ad  debida  la fun 
ción re c to ra  q ue  rospecto  a sus O fic inas  prov inc ia les  
le está  a t r ibu id a ,  en cau zan do  y v ig ilando la ace r tad a  
in te rp re tac ión  del Arancel y de sus disposic iones co m 
p lem en ta r ia s ,  sin perjuicio de q u e  on todo caso  queden  
a la  resolución del T r ib u n a l  Económ ico  A dm in is tra t ivo  

C e n tra l  aquellas  cuestiones que  po r  su m ay or  signif i
cación deban ser objeto de la función en co m en d ada  on 
s eg u nd a  in s ta n c ia  a su a l ta  com petenc ia ,

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de H a c ien d a  y de acuer
do con el C onse jo  do M in istros ,

D I S P O N G O :
A rticulo prim ero.—A p a r t i r  xdel d ía  s ig u ien te  al de 

la publicación del p re sen te  D ecre to  en el B O L E T I N  
O E I C I A L  D E L  E S T A D O  se 'e n te n d e rá  recti f icado el 
a r t ícu lo  seg un do  del Real D ecreto  de  ocho de abril  de 
mil novecientos- t r e in ta  en  el sentido, de que  los fallos 
d ic tados  por las J u n ta e  A rb itra les  en rec lam ac iones  q u e  
versen sobre  calif icación de 'm ercancías  y con s igu ien te  

. aplicación de los A ranceles  de A d ua nas ,  o sobre# inter-
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pre fac iones  de Leyes y Disposiciones a rancela rias ,  in 
cluso las re fe ren tes  a validez o nulidad de cod if icados  
de origen ,  serán  apelables an te  la Dirección General de 
A d ua n as  cu an do  la cuan t ía  de la can tidad  controver
t ida no exceda de cinco mil pese tas  oro, debiendo adm i
t i rse  o t r a m i t a r s e  la/ apelación an te  el T r ibu n a l  Econó
mico A dm in is tra t ivo  Centra l  cuando la can t idad  con
t rover t ida  e x c ed a  de l i  m enc ionada  suma.

Artículo segundo.— L as co n tro v ers ias  ac tu a lm e n te  en 
t ram itac ió n  y que, con arreglo  a lo d ispuesto  en el ex 
p re s a d o  Real D ecreto , hayan  sido ape lad as  se seguirán  
t ram i ta n d o ,  h a s t a  su defin it iva sus tanciac ión ,  por el 
T r ib u n a l  a n te  el que se hayan  form ulado  los respec t i
vos recursos.

Así lo d ispongo  por  el p resen te  D ecro to ,  dado en 
El Pardo  a dos de marzo de mil novecientos .cua ren ta  
y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de  H acienda,
JOAQ U IN  BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  D E  2 de marzo de 1945 por el que se nom

bra Mayor de segunda, del Cuerpo de Abogados 

del Estado, a don Baldomero Campo-Redondo y 

Fernández.

A p rop ues ta  del M inistro  de H ac ien d a ,  p a r a  cu b r ir  
la  v ac an te  producida en  el C u e rp o  de Abogados del 
E s ta d o  por jubilación forzosa de don Alberto Díaz  de 
Brito  y A ntiga,

Nombro, p o r  r ig u ro sa  an t ig üed ad ,  M ayor de  se
g u nd a ,  con sueldo de  diecis ie te  mil qu in ien tas  pese tas  
anua les ,  a don Baldomero C am p o -R e d o nd o  y ¡Fernández.

D ado  en E l  Pa rd o  a dos de m arzo  de mil novecien
tos cu a re n ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inis tro  de H acienda,
JO A Q U IN  BEN JUM EA  BU R IN

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se nom

bra, en comisión, Mayor de segunda, del Cuerpo 

de Abogados del Estado a don Luis P.-Flórez-E s

trada y Carrasco, y Jefe superior de primera, a don 

Jesús Marañón y Ruiz Zorrilta.

A p ro p u e s ta  del Ministro  de H ac ienda  y con a n e g lo  
a lo establecido en el ar t ículo  prim ero  del D ecreto  de 
vein t iséis  de  junio  de mil novecientos t re in ta  y cuati o, 

Nombro, en comisión, M ayor de segunda, del C uer-  t 
jio de A bogados  del E s tado ,  a  don (Luis P JFIóiez-Es-

trada  y C arrasco ,  con el h aber  anual de diecisiete mil 
q u in ien tas  pese tas ,  y Jefe superior  de p rim era ,  a don 
Jesús  M arañón  y Ruiz Zorril la , con dieciséis mil cua
trocientas  pese tas  anuales .

Dado  en El Pa rdo  a dos de  marzo de mil novecien
tos cu a re n ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BEN JUM EA  BU RIN

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se nom

bra Jefe superior de primera del Cuerpo do Abo

gados del Estado a don Alberto Laverón y Reboul.

A p ro pu es ta  del M inis tro  d e  H acienda ,  p a r a  cubrir  
la vacan te  producida  en el C u e rpo  de  A bogados del 
E s tad o  por ascenso de don Baldomcro C a m po-R edondo  
y F e rn á n d ez , ’

Nombro, poi*' r igu ro sa  an t ig üed ad ,  Jefe superior  de 
p rim era ,  con sueldo de  dieciséis mil cua troc ien tas  po
seías  anuales ,  a don Alberto L a v e ró n ' Reboul.  ‘

D ado en El P a rdo  a dos de  marzo de mil novecien
tos cu a re n ta  y cinco.

j F R A N C I S C O  F R A N C O
J El Ministro de Hacienda,
■ JO AQ U IN  BEN JUM EA  BU R IN

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se con

firma en el empleo de Jefe superior de Administra

ción del Cuerpo General de Administración de la 

Hacienda Pública a don José Rodrigo Jontoya.

A p ro p u e s ta  del M inis tro  de  H ac iend a  y previa  deli
beración del C onse jo  de  Ministros ,

Vengo en confirm ar, con efectividad del d ía  pri
mero de febrero próxim o pasad o ,  en el empico de Jefe 
superior  de Adm inistración  del Cuerpo  General de Ad
ministración de la H ac ien da  Pública," conferido en co
misión, por ' Decreto  de  tres  del c i t a d o ,m e s  de febrero, 
a don Jo sé  R odrigo  Jon toya ,  Delegado  de H ac ien da  en 
la provincia de  Caste llón.

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecreto ,  dado  en 
El P a rd o  a dos de marzo de  mil novecientos cu a re n ta  
) cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E! Ministro de Hacienda.,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe Superior de Administración 

, del Cuerpo General de Administraoión de la Hacien
da Pública a don Diego Mando Ramsault.

A propuesta del M inistro  de Ha-cienda y  previa deli
beración del Consejo de M inistros,

Nombro, en com isión, con arreg lo  a lo establecido 
en el artícu lo prim ero del D ecreto de veintiséis de junio 
de mil novecientos tre in ta  y cuatro , ¡Jefe S up erio r de 
A dm inistración del Cuerpo G eneral de A dm inistración 
de la H acienda Pública, con efectividad del día ve in ti
trés de marzo del co rrien te  año y destino en la D irec
ción General de P ropiedades y C ontribución T errito ria l, 
a doij Diego Monde# R am sault, que es Jefe  de Adm inis
t r ac ión  do p r i m e r a  clase,  con ascenso del m ism o C uer
po en la expresada Dependencia.

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, ' dado en 
el P ardo a dos de m arzo de mil novecientos cu aren ta  
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de H acienda,

JOAQUIN BENJUMJEA BURIN

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
Fernando Cano y Díaz, Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública.

A p ro p u e s ta ’del M inistro d e .H acienda y previa do- 
liberación del Consejo de M inistros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le' corresponda, a don F ernando  C ano y 
Díaz, Jefe Superior de A dm inistración del C uerpo Ge
neral de A dm inistración de la H acienda Pública, T eso
rero  en la D elegación de H acienda en la provincia de 
V alencia, debiqndo causar baja en el 'servicio activo con 
efectos del día veintidós do m arzo del co rrien te  año, 
en que cum ple la edad reg lam en taria .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
El Pardo a do! de m arzo de mil novecientos cu aren ta  
y cinco. -

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hadendia,

J.OAQUIN BENJUMEA BURJN H

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 3 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas a don Luis Cerezo 
Ursueguía.

V acante en el C uerpo N acional de Ingen ieros de 
M inas u na  p laza de Ingen iero  Jefe d© p rim era  clase, 
por fallecim iento de don Gabriel ¡López-Bienert y Soler, 
a p ropu esta  del M inistro de Ind ustria  y Com ercio y do 
conform idad con lo dispuesto en el R eglam ento  o rgá
nico del citado  Cuer-po y en el D ecreto de la V icepre- 
sidencia del Gobierno de quince de junio de mil no
vecientos tre in ta  y nueve,

Vengo en nom brar para  la referida plaza, con an 
tigüedad , a todos los efectos, del d ía  veintidós, del pa
sado mes de febrero y el sueldo an ual de diecisiete 
mil qu in ien tas pesetas, al Ingen iero  Jefe de segunda 
clase del C uerpo Nacional d© Ingen ieros de M inas don 
L uis Cerezo y U rsuegu ía .

-Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a tres  de m arzo de mil novecientos cu a ren ta  y 
cinco.

F R A N C ISC O  F R A N C O
El Ministro de industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 28 de febrero de 1945 por el que se nom
bra Jefe de Sección del Consejo Superior Pecuario 
a don Jesús Luque Arto.

 A propuesta  del M inistro  de A gricultura y en reg la
m en taria  co rrida de escala en el C uerpo N acional de 
Inspectores V eterinarios,

Vengo en no m brar Jefe  de Sección del C onsejo  
Superior P ecuario , con el haber an ual de d iecisiete jnil 
qu in ien tas peseta s  y efectividad de ocho de enerb pró
xim o pasado, a  don Jc^úg ILuque Arto.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto , dado en 
M adrid a veintiocho de febrero de mil novecientos cua
ren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Agricultura.,

M IGUEL PRIM O DE RIVERA 
.Y SAENZ DE HEREDIA
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DECRETO de 3 de marzo de 1945 por el que se  
reorganiza el Consejo Superior de Caza y Pesca 
Fluvial.
L a s  enseñanzas deriva-das del funcionamiento del 

Consejo Superior de Caza, Pesca Fluvial, Cotos y 
Parques Nacionales, creado por la Ley de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta, aconsejaron la pro
mulgación de la reciente de treinta  de diciembre de mil 
novecientos cuaren ta  y cuatro, cuyo artículo segundo 
encomienda al Consejo de Ministros, a  propuesta  del 
de Agricultura, la reorganización de dicho Organism o 
y la regulación <}e sus funciones.

L a  causa  principal que impone la reorganización de 
dicho Organism o radica en la complejidad de asuntos 
en que entendía y. en el excesivo núm ero de elementos 
que (o constituían, defectos que han de quedar subsa
nados separando de sus actividades fundamenta les  las 
correspondientes a Parques y Sitios de  Interés Nacio
nales, que se reglam entarán por Decreto especial y res 
tringiendo el número de los componentes ' dei O rga
nismo.

E n su virtud, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se cre'a el Consejo Superior de 

Caza y Pesca Fluvial, que dependerá de la,Dirccc-ión Ge
neral de Monjes, Caza y Pesca Fluvial, del Ministerio 
de Agricultura, y que es tará  integrado por:  un Presi
dente, que lo será el Director general de Montes, Caza 
y ’Pesca Fluvial;  un Vicepresidente, que lo será el Direc
tor general del T u r ism o ;  y como Vocales, el Jefe del 
Servicio Naciopal de Pesca, a crear con arreglo al a r t ícu
lo cincuenta de la Ley de veinte de febrero de mil nove
cientos cuarenta  y dos : un representante  del Patrimonio 
Forestal del Estado, nombrado por el Ministro de Agri
cultura, a propuesta  de su Director general; uno de 
la Federación Española de C aza y otro de la de Pesca, 

-nombrados por el Ministro de Agricultura a propuesta 
de dichas Organizaciones, y un técnico en fauna de 
C aza y otro de Pesca, nombrados en la misma forma 
a  propuesta  del Director general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial. Desempeñará el cargo de Secretario el 
Jefe de la Sección de Pesca y Caza de la Dirección 
General de Montes, C aza y Pesca Fluvial.

El Consejo se dividirá en dos Secciones: una, de 
Caza, y otra, de Pesca Fluvial, que se reunirán en 
pleno preceptivamente dos veces al año como mínimo, 
y cuando además lo estime oportuno el Presidcnté. 

Artículo segundo.— Serán misiones del Cqnsejo :- 
Primera. Asesorar al Ministro de Agricultura en • 

cuantos  asuntos  relativos a Caza y Posea Pluvial les 
pida informe.

Segunda. T om ar  la iniciativa para  proponer la con
veniencia de efectuar trabajos y prom ulgar  disposicio
nes legislativa?, así como el promover propuestas, den

tro de la legislación en vigor, pa ra  procurar  cuanto  
convenga a la conservación fomento y aprovechamien
to de la riqueza piscícola y cinegética del país.

Tercera. Proponer las  norm as generale* para  la or
denación de los Cotos de Caza  y Pesca fluvial de ca
rácter nacional existentes o que »e constituyan en lo 
sucesivo con arreglo a disposiciones generales o espe
ciales, y una vez aprobadas dichas normas,  dictar, 
dentro de las facultades que  en las mismas se le con
ceden, las disposiciones complementarias y de detalle
que en cada caso convenga. Sin (perjuicio de las a tr i
buc iones . expuestas y supeditándose a  lo que en el 
ejercicio de las mismas se establezca, corresponderá a  
!a Diroeción General del Tur ism o la organización y ex
plotación de los Cotos de Caza y Pesca que actualmen
te dependen de ella o que se le concedan en lo sucesivo 
con arreglo a las disposiciones en vigor.

C uar ta .  Informar en los asuntos referentes al ré
gimen fiscal del E stado  y a  los arbitrios y tributos lo
cales, provinciales y regionales en materia  d^ Caza y
Pesca fluvial.

Quinta. IFor mular la propuesta  de Presupuesto# 
del Servicio Nacional de Pesca, y en su caso, del O r
ganismo ejecutivo que haya de entender en el aprove
chamiento, fomento y conservación de la caza.

Artículo tercero.—El Ministro de Agricultura podrá 
designar pa ra  que actúen en concepto de colaboradores 
del Consejo expertos especializados en el conocimiento 
de la caza m ayor y menor y de la pesca  de salmónidos 
v ciprínidos en las distintas  zonas.

Artículo cuarto.-riEl Consejo Superior de C aza  y 
Pesca podrá exigir y recibir los informes de los O rg a 
nismos oficiales y particulares, legalmente constituidos 
p a ra  el ejercicio de las actividades de la Caza y Pesca 
fluvial, v en relación con aquellos asuntos que afecten 
a las mismas.

Artículo quinto.—Los miembros del C on se ja  ten
drán  derecho a percibir las dietas por asistencia que 
con cargo a las consignaciones presupuestar ias  corres
pondientes determine el Ministerio de Agricultura.

Artículo 8€XtO.— Se faculta al Ministro de Agricultu
ra  para dictar las norm as  complementarias  que regulen 
el funcionamiento del Consejo Superior de Caza y 
Pesca y para gestionar, de conformidad cqn el de 
Hacienda, la . inclusión en el Presupuesto del D epar ta 
mento de las consignaciones necesarias pa ra  ©1 funcio- 
nacimíento jcle este Organismo.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas las disposicio
nes que  se opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos 
cuarenta  y cinco.

F R A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro do Agricultura,

MIGUEL PRIM O DE RIVERAY SAENZ DE HEREDIA 
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DECRETO de 3 de marzo de 1945 por el que se decla
ra de urgencia la realización de las obras y la expro
piación de la finca «Rodillo» o «Dehesa de Vacas», 
sita en el término municipal de Espejo, provincia de 
Córdoba, para su parcelación por el Instituto Nacio
nal de Colonización.

P ara resolver el problema social planteado en la fin
ca ((Rodillo», conocida también por «Dehesa de Vacas», 
sita en el término municipal do Espejo, de la provincia 
de Córdoba, se hace necesaria la intervención del Ins
tituto Nacional de - Colonización, para dedicarla a los 
fines que le están atribuidos, realizando las obras pre
cisas que su utilización requiera. A este efecto se consi
dera indispensable realizar la expropiación forzosa de 
dicha finca, aplicándole el procedimiento de urgencia 
regulado en la Ley de siete de octubre' de mil novecien
tos treinta y nueve.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública de 
carácter urgente# la realización de las obras precisas con
ducentes a parcelar la finca ((Rodillo» o ((Dehesa de 
Vacas», del término municipal'de (Espejo, de la provin
cia de Córdoba.

Artículo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional 
de Colonización para adquirir dicha finca por expropia
ción forzosa y con sujeción al procedimiento estableci
do en la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Artículo tercero.—Por el Instituto Nacional de C o 
lonización se procederá a la inm ediata ocupación do la 
finca, debiendo redactarse el correspondiente Proyecto 
de parcelación.

Artículo cuarto.—Por el Ministro de Agricultura se 
dictarán las disposiciones com plem entarias que se esti
men precisas para la ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cinco.

F R A N C ISC O  FR A N C O

Ét Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Y SAENZ DE HEREDIA

DECRETO de 3 de marzo de 1945 por el que se declara 
de utilidad pública y de urgencia la construcción 

y obras del Centro de Estudios del Tabaco en Sevi
lla y la adquisición para esa finalidad de un terre
no en Utrera.

Ante la aprem iante necesidad del Servicio Nacional  
do Cultivo y Fermentación del Tabaco de establecer un 
Centro de Estudios del Tabaco en Sevilla y construirlo 
«n terreno propio! después de numerosas geetteaes 

por razones técnicas, se señaló como el lugar m ás apro
piado al efecto el de una parcela del llam ado H ospital 
de U trera. Tanto su Patronato como el Protectorado de 
la Dirección General de Beneficencia expresaron no te
ner inconveniente alguno en su venta; pero ante la 
legislación de Beneficencia, que exige el trám ite de la 
expropiación forzosa, así lo expresaron, para que se 
promoviese el correspondiente expediente. Tram itado 
este por el Gobierno Civil de Sevilla, con su informo 
favorable y el de la Comisión Nacional del Cultivo del 
Tabaco,

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa de
liberación del Consojo de Ministros, 

D I S P O N G O :
A rtículo único.—Se declara de utilidad pública y de 

urgencia la construcción y obras del Cintro de E stu 
dios del Tabaco en Sevilla, del Ser- icio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco, así como la adqui
sición para esa finalidad ue un terreno perteneciente 
al Patronato del Hospital do la Santa  Resurrección, de 

 Utrera, en extensión de unos veintiocho mil metros cua
drados, situados en el llamado Cortijo del Cuarto de 
Sevilla (Sevilla), con los siguientes linderos: Al Norte, 
con el camino que va de la carretera general a los edifi
cios dol Patronato de San Gonzalo; al Este, con terre
nos propiedad del Hospital de U trera; al Sur, con estos 
m ism os terrenos, y al Oeste, en linde quebráda, con una 
alam brada que lo sfcpara de las huertas del Patronato 
San Gonzalo y terrenos de edificación de éstos.

Todo ello a efectos de la Ley de Expropiación forzosa 
y de la de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a tres de marzo de mil novecientos cuarenta y¡ 
cinco.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Minásfcro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO D E RIVERA

Y 6AENZ DE H EREDIA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el 
Sabio a don Juan Marci l la  Arrazola.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Juan  M artilla Arrazola,

Vengo en concederle, la Gran Cruz de la Orde«n 
C iv il d e  A lfo n so  X  e l Sab io .
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Así !o dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Educación Nacional,
JOSE IBANEZ MARTIN

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Consejero de Educación Nacional al Jefe Cen
tral de Enseñanza del Frente de Juventudes.

(En cumplimiento de la Ley de trece de agosto de 
mil novecientos cuarenta, por la que fuá creadó el Con
sejo Nacional de Educación, y de conformidad con lo 
dispuesto en su artículo qflinto, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional,

Nombro Consejero de aquel alto Cuerpo Consultivo 
al Jefe Central de Enseñanza del Frente de Juventudes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Eduoaoión Nacional,
JOSE E3ANEZ MARTIN

mujer, y actú« en este orden con amplitud superior a 
la que presentan las modalidades de especlalización do 
los Centros existentes.

Eh consideración a lo expuesto, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, y a propuesta del de Educa* 
dón Nacional,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se crea en Madrid, y bajo la de

pendencia del Ministerio de Educación Nacional, un 
«Instituto d e  Enseñanzas Profesionales de la Mujer»

Serán fines primordiales de este Instituto:
a) IFormar el Profesorado que en su día haya de 

tener a su cargo las diferentes enseñanzas profesiona
les de la mujer.

b) Ser Centro de ensayo sobre los temas de actua
lidad y proyecciones que sobre el futuro ofrezca el pro
blema de la aludida formación profesional.

c) Orientar didáctica, técnica y artísticamente, a 
todos los Centros de enseñanzas profesionales femeni
nas dependientes de la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y a los demás que lo soliciten 
de este Organismo, con el fin de unificar y perfeccio
nar los principios y procedimientos generales que han 
de regir esta formación.

Artículo segundo.—El plan de estudios del Instituto 
se redactará atendiendo, en sus aspectos teórico y prác
tico, los fines que inspiran su creación.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación 
Nacional se dictará el correspondiente Reglamento y 
cuantas disposiciones estime oportunas para la aplica
ción de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a dos de marzo de mil novecientos cuarenta’ 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro, de Educación Nacional,
 JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se pro
cede a nueva distribución de Secciones entre las 
Facultades de Filosofía y Letras.

Para mantener en algunas Universidades las Sec
ciones que existían de hecho en sus Facultades de Fi
losofía y Letras, con anterioridad a la promulgación 
del Decreto de ríete de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro que regulaba dichas Facultades.

Previa deliberación del Consejo de Ministros y A 
propuesta del de Educación Nacional*

D I S P O N G O :
Articulo primero.—(Los estudios de la Facultad da 

Filosofía y Letras, que organiza en siete Secciones el 
articulo segundo del Decreto de siete de julio de mil

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se crea 
en Madrid un Instituto de Enseñanzas Profesiona
les de la Mujer.

La preocupación docente del Nuevo Estado, acredi- 
 tada por importantes disposiciones legales ya vigentes, 
no puede dejar en olvido aspecto tan interesante de la 
vida cultural española cual eá el de Ja formación pro
fesional de la mujer. A ella corresponde una destaca
dísima y extensa participación en el trabajo nacional, 
que sería causa suficiente de justificación para implan
tar las instituciones de enseñanza que garanticen su 
mejor desenvolvimiento en determinados oficios. Mas, 
si se tiene en cuenta la elevada misión de orden espi
ritual y social que en la perfecta vida cristiana corres
ponde al sexo femenino, encargado de defender los 
valores tradicionales de la familia y de conservar las 
artes y profesiones que de modo tan positivo influyen 
en la alegría del hogar, resulta más urgente y obliga
da la existencia de organismos docentes que preparen 
para las actividades de la mujer en un grado completo 
de forma-pión moral, profesional y artística. Ello acon
seja la creación de un Instituto superior, que oriente 
didáctica, técnica y artísticamente, a las Escuelas pro
fesionales femeninas ya en funcionamiento, con el fin 
de establecer un criterio de unidad, que, desde un punto 
de vista único y nacional, encauce la formación de la
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 novecientos cuarenta y cuatro, quedan e s ta b lecidos en 
la s igu iente  fo r m a :

U n iversidad  de Barce lona ,  las cinco pr im eras  Sec 
c io n e s ;  U n ivers ida d  d« G ra n a d a ,  'Filo logía rom ánica  y 
F ilo logía  se m ít ica ;  Universidad de L a  L a g u n a ,  F i lo lo 
g ía  c lá s ic a ;  U nivers id a d  de Madrid,  tod as  las Secc io 
n e s ;  U n ivers ida d  de M urcia ,  Fi losof ía  y F i lo log ía  ro
m á n i c a ; Universidad  de Oviedo, F ilo logía  . rom ánica ; 
Universidad, de Sa la m a n c a ,  F i lo lo g ía  c lás ica  y F i lo lo g ía  
r o m á n ic a ;  Universidad de S a n t ia g o  de C om poste la ,  
H is to r ia ;  U niversidad  de Sev i lla ,  H is to r ia  e H is tor ia  
de A m é r ic a ;  U n iversidad  de V alen c ia ,  Historia-;  U n i
versidad de V alladolid ,  H is tor ia ,  y U nivers ida d  de Z a 
ra g o za ,  H istor ia .  .

Articulo segundo.— Se crean las C á te d ra s  necesar ia s ,  
para atender a estas  enseñanzas.

Artículo tercero.— Queda autorizado el M inisterio  de 
JEduración Nacional para  acoplar  las d iscip linas ,  con 
arreg lo  a las norm as que se d ictan en el c itado  D e 
creto de siete de julio último.

Así  lo d ispongo  por el presento Decreto ,  dado en 
Madrid a dos de m arzo de mil novecientos cuaren ta  
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

E l  M inistro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E TO  de 2 de marzo de 1945 por el que cesa don 
Juan Barceló Marco, Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
como Consejero en la Junta Superior de  Ferroca
rriles.

A . propuesta del M inistro  de O b ra s  Pú b licas  y pre
v ia  deliberación de! C o n se jo  de M in istros ,

D I S P O N G O :
Que cese don J u a n  Barce ló  M arco , Presidente de 

Sección del C u e rp o  de Ingenieros de C a m in o s ,  C a n a 
les y Puertos como C o n se je ro  en la J u n t a  S u p er ior  de 
F e rro ca r r i le s ,  en representación de los Serv ic ios  de 
Inspección del E s ta d o ,  en los ferrocarr ile s ,  agrad ec ién
dole los serv icios  -prestados.

Así  lo d ispongo  por. el presente Decreto dado en M a 
drid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta  y  

cinco.

F R A N C I S C O  FRANCO- 

El Ministro de Obras Púdicas,
A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F

D E C R E TO  de 2 de marzo de 1945 por el que se nom
bra a don Fernando Casariego Terrero, Consejero 
Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos y Jefe de la División Inspectora de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
Consejero en la Junta Superior de Ferrocarriles. 

A propuesta  del M inistro  de O b ra s  Públicas  y pre
via deliberación del C o n se jo  de M in istros ,

Vengo en nom brar  a  don F e rn and o  C a s a r ie g o  T e
rrero, C o nse je ro  Inspector  del C u erpo  de Ingen ieros  de  
C a m in o s ,  C a n a le s  y Pu erto s ,  y J e f e  de la D ivis ión  In s 
pectora de la R e d  N ac iona l  de los F e rro ca rr i le s  E s p a 
ñoles, C o nse jero  en la J u n t a  S u p er ior  de Fe rrocarr i le s  
como representante  de los Serv ic ios  de Inspección del 

E s ta d o  en los Ferrocarr i les .

Así  lo d isp o ngo  por el presente D ecreto  dado en M a 
drid a dos de marzo de mil novecientos cua ren ta  y 

cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro d» Obras Públicas,
A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se auto
riza el concurso de las obras de la «Presa del Pan
tano del Cenajo».

E x a m in a d o  el expediente instru ido  por el M in iste
rio de  O b ra s  P ú b l icas ,  pa ra  la .celebración del con cu r
so de las ob ra s  « P re sa  del P a ntano  del C e n a jo » ,  en 
c uya  tram itación  se han cum plido  1 los requisitos  e x i 
g idos por  la legislación v igen te  en la m ater ia ,  a s í  com o 
los p receptos  del artículo  sesenta  y  siete d e ' l a .  L e y  de 
A dm inistrac ión  y C ontab i l idad  de  la  H a c ie n d a  Pública ,  
a p ro p u e sta  del M in istro  de  O b ra s  Pú blicas  y prev ia  
deliberación del C o n se jo  de M in istros ,

D I S F O N  O O  :
Artículo único.— Se autor iza  al M in istro  de O b ra s  

Públicas  p a r a  la celebración del concurso  de las'  obra*  
de la « P re sa  del P a n ta n o  del C en a jo » ,  por su p re su 
puesto  de cua ren ta  y dos millones trescientas  cua ren
ta y nueve mil doscientas  tre inta  y nueve pesetas  con 
tres céntim os,  q u e  se abonará* en cinco an ua lidades.

A s í  lo d ispo ngo  por el presente D ecreto  dad-o en M a 
drid a dos de' m arzo  de mil novecientos cua ren ta  y 

cinco.

FRANCISCO FRANCO

E l  M in istro  de O b ras  Públicas ,
A L F O N S O  P E Ñ A  B O E U F
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D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se auto

riza la ejecución por el sistema de administración 

de las obras de «Muelle de bloques de la ribera», en 

el puerto de Santander.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para ejecutar por el sistema de ad
ministración las obras de «Muelle de bloques de la 
ribera», en el puerto de Santander, en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos que previene la legis
lación vigente, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y . previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de administración 
las obras de «Muelle de bloques de la ribera», en el 
puerto de Santander, con arreglo al proyecto de las mis
mas aprobado 'técnicamente por Orden ministerial de 
diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución de 
las obras por el mencionado sistema, que asciende a 
la cantidad de cinco millones ciento un mil quinientas
veintidós pesetas con cuarenta y un céntimos, es impu
table a los fondos de la subvención del Estado de la 
Junta de Obras del Puerto de Santander y se distribuye 
en tres anualidades: la del corriente ejercicio económi
co de mil novecientos cuarenta 'y cinco, por importe 
de cien mil pesetas; la de mil novecientos cuarenta y 
seis, por el de dos millones seiscientas mil pesetas, y 
la de mil novecientos cuarenta y siete, por el resto de 
dos millones cuatrocientas un mil quinientas veintidós 

/ pesetas con cuarenta y un céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos-de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se auto

riza las subasta de las obras de «Encauzamiento 

del río Candín en Barros», Ayuntamiento de Sama 

de Langreo (Oviedo).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para la celebración de la subasta 
de las obras d« «Eneauzamiento del río Candín en Ba
rros», del Ayuntamiento de Langreo (Oviedo), en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la materia-, así como los pre-  ̂
ceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de Admi- . 
♦ústración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a. pro- J

puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se autqriza al Ministro de Obras 
Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
de «Eneauzamiento del río Candín en Barros», Ayun
tamiento de Langreo (Oviedo), por su presupuesto de 
quinientas veinticuatro mil setecientas cincuenta y cin
co pesetas con noventa y nueve céntimos, que se abo
nará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1945 por el que se auto

riza la subasta de las obras «Red de Azarbes Prima

rios de la Zona de Senés (Riegos del Alto Aragón)».

Examinado el .expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para la celebración de la subasta de 
las obras «Red de Azarbes Primarios de la Zona de 
Senés (Riegos del Alto Aragón)», en cuya tramitación 
sé han cumplido los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente en la materia, así como los preceptos del 
artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y. previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo Único. — Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para Ib celebración de la subasta de las obras 
«Red de Azarbes Primarios de la Zona de Senés (Rie
gos del Alto Aragón)», por su presupuesto de un mi
llón trescientas catorce mil setecientas ochenta y siete 
pesetas con setenta y ocho céntimos, que' se abonará 
en- tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF
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MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el que se esta
blece una asesoría permanente de este Departamen
to en la R. E. N. F. E.

Publicada y en vigor la, regla-mentación a la que 
en todo el territorio nacional han de sujetarse las re
laciones laborales entre el personal de la Red Nacio
nal de Ferrocarriles  Españoles y dicha Red Nacional, 
y dado el volumen e importancia de los problemas que 
en tales O rdenanzas  se han abordado, así como la 
cuantía  numérica de los traba jadores  por ellas afectados, 
resulta  altam ente  aconsejable la creación de una Ase
soría perm anente en la c itada Red, a cargo de un fun
cionario técnico del Ministerio de T rabajo ,  a quien se 
atr ibuya, con exclusión de cualquiera otro cometido, 
el aseguramiento de los elementos interesados respecto 
a los puntos dudosos que origine la implantación en la 
práctica de la referida Reglam entación de Trabajo ,  y 
que sirva, al propio tiempo, de enlace entre la Red 
Nacional de Ferrocarriles  Españoles y las diversas Di
recciones Generales del citado Ministerio, en todos los 
¿isuntus v problemas que, siendo de competen* ia d e '  
las mismas, puedan surgir en relación con la in ter
pretación y aplicación de las O rdenanzas  mencionadas.

For las consideraciones expuestas,  a propuesta  del 
Ministro de T raba jo  y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se constituye eq la Red Nacio

nal de 'Ferrocarriles Españoles una Asesoría pe rm a
nente 'del Ministerio, de T rabajo ,  ,que correrá a cargo 
de un funcionario de cualesquiera de los Cuerpos téc
nicos dependientes de dicho Departam ento ,  el cual será 
nom brado por Decreto y. seguirá percibiendo sus ha
beres  con cargo al P resupuesto  del propio D e par ta 
mento.

Artículo segundo.—Será misión esencial de dicho 
funcionario el ascsoram icnlo  de los elementos afecta
dos por la Reglam entación Nacional de T ra ba jo  en 
la Red Nacional de Ferrocarriles  Españoles, en todos 
aquellos extremos dudosos o que se le sometan a su 
consu lta ,  relacionados con la interpre tación que haya 
de darse a los preceptos de dichas Ordenanzas ,  y sin 
que en modo alguno pueda entenderse que dicha Ase
soría tenga facultades resolutorias,  que  seguirán po
seyendo los organism os adm inis tra tivos  o jurisdicciona
les competentes.

Artículo tercero.— El funcionario así designado ser
virá asimismo de enlace entre la Red Nacional y las 
dis t in tas  Direcciones Generales del Ministerio de Tra
bajo, en todos los problemas cuya resolución tenga

reservada y que se susciten en relación con la repetida 
Reglam entación Nacional de Trabajo .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  da 3 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Asesor permanente en la R. E. N. F . E., a don 
Dámaso Ruiz Jarabo, Magistrado de Trabajo.

A propuesta  del Ministro de T raba jo  y previa deli
beración del Consejo de Ministros, vengo en nom brar 
a don Dám aso Ruiz Jarabo, M agistrado de T rabajo ,  
para el cargo de  Asesor perm anente  en la Red Nacio
nal de Ferrocarriles Españoles, con la misión que se
ñala el Decreto de esta misma fecha, quien seguirá 
percibiendo sus haberes con cárgo al vigente P resu 
puesto del propio Departam ento .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cuaren ta  y 
cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E] Ministro Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  D E  3 de marzo de 1945 por el que se ele
van las categorías de las Delegaciones de Trabajo 
de Alicante y Gerona.

El Reglam ento  aprobado por Decreto de veintiuno 
de diciembre de mil novecientos cuaren ta  y tres, pa ra  
aplicación y desarrollo de la Ley orgánica de Delega
ciones de T rabajo ,  p rom ulgada en diez de noviembre 
de mil novecientos cuaren ta  y dos, llevó a cabo en su 
artículo segundo la clasificación de las citadas Dele
gaciones en todo el territorio nacional, estableciendo, 
al efecto, cuatro categorías ,  según la distinta impor
tancia de las provincias españolas en la esfera labo- 
rAl, añadiendo el artículo tercero del mencionado tex
to reg lam entario ,  que el Ministerio de T raba jo ,  por me
dio del oportuno Decreto, quedaba facultado p a ra  m o
dificar la clasificación de referencia 'c u an d o  las Varia
ciones 'de las provincias, su im portancia  social o des
arrollo agrícola, industrial o comercial justificaran la 
adopción de tal medida.

Con arreglo al citado artículo segundo, las Delega
ciones provinciales de T raba jo  de Alicante y de Gerona 
fueron consideradas, respectivamente, corno de segunda 
y tercera categoría, pero el volumen de asuntos  de que 
vienen conociendo* la importancia cualitativa y cuan-
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titativa de los problemas laborales en que intervienen, 
el elevado censo de em presas y t raba jadores en ellas 
residentes, y otra serie de factores de que se tiene no
ticia regular por las estad íst icas  rem itidas,  sin co ntar  
criterios de analo g ía  con dependencias sem e jantes  de 
otros D ep artam en to s ,  aco nse jan  la ele\ ación de dichas 
D elegaciones a la categoría  inmediata superior* a aq u e
lla en que aparecen clasif icadas.

Por las razones que se dejan expuestas ,  a propues
ta de1 Ministro de T r a b a jo  y previa deliberación del 
C o n s e jo  de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Por concurrir las c ircu nstan cias  

ex ig idas er. el artículo tercero del R eglam ento  de D e
legaciones de T rab a jo  aprobado por D ecreto  de vein
tiuno de d iciembre de mil novecientos cuarenta  y tres, 
las Delegaciones- de Alicante y G erona se elevan a las 
categorías  prim era y segunda, respectivam ente,  debien
do entenderse modificado en tal sentido el artículo se
gundo del mencionado texto reg lam entario .

Artículo segu ndo.— T a  variación indicada será teni- 
‘ da en ■ cuenta al ser redactados los Presupuestos gene

rales del lEstado, correspondientes al año mil nove
cientos cu arenta  y cinco, a fin de increm en tar  en la 
c u a n t í a . correspondiente los G asto s  de representación 
asignad os a los titulares de una y otra  - Delegación .

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado' en 
Madrid, a tres de marzo de mil novecientos cu arenta  y 
cinco. 

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Trabajo de  
Tarragona don Jorge Royo Segarra.

A propuesta del Ministro de T r a b a jo  y previa de
liberación del C o nse jo  de M inistros,

Vengo en disponer el cese  de don Jo rg e  R oyo S e 
g arra  en el ca rg o  de D elegado provincial de T r a b a jo  
de T a r r a g o n a ,  para el que fué nombrado por D ecreto  
de catorce  de d iciem bre de mil novecientos c u a re n - .  
ta y dos.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en M a
drid a tres de marzo de mil novecientqs cuarenta y 'c inco*

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

 D E C R E T O  de 3 de marzo de 1945 por el que se nombra 
Delegado de Trabajo de Tarragona a don Julián 

U ria Unquera.

A propuesta  del M inis tro  de T r a b a jo  y previa deli- 
¡ beración del C o n se jo  de M in is tros ,
1 Vengo en disponer el n o m bram iento  de don Ju l iá n  

U ría  U nq uera ,  del Cuerpo Nacional de Inspección, para 
el c a rg o  de D elegad o provincial de T r a b a jo  de T a r r a 
gona, en co m isión ,  con la c a te g o r ía  que señala el 
artículo segundo de la Ley  de diez de noviembre de 
mil novecientos cu aren ta  y dos.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en M a
drid á tres de m arzo de mil novecientos cu aren ta  v cinco^

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro d e Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 14 de marzo de 1945  por 
la que se dispone la confirmación 
de don Julio Vázquez de Parga  

García en la Comisión que le fué  
conferida en la Fiscalía Superior de 
Tasas.

Excmos. Sres.: A £ropu*#t* del ilus- 
trLhno *enor Fiscal Superior de Ta- 

y con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 30 de «eptiembie de 1940, 
artículo 22 del Reglamento provisio
nal dictado para su aplicación y apro
bado por Orden de 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien

confirmar en la comisión que le fue 
conferida en la Fiscalía Superior de 
Tasas al funcionario de la Excelen
tísima Diputación Provincia 1 de Sa
lamanca don Julio Vázquez de Parga 
García, ique viene prestando sus ser
vicios en este Organismo desde enero 
de 1941, continuando percibiendo sus 
haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y domé» efectos.

Dioe guarde a W . , EE. muedoe 
afioe.

Madrid, 14 de marzo de 1946 . — 
P. D., el Subeecretar'b, Luis Carrero.

Excmca. .Sres. ... 

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por 
la que se declara «muertos en   
campaña» a don Francisco Martínez 
Martínez y don Eudoxio Rueda   
López, y comprendidos sus derecho- 
habientes en los beneficios de la 
Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado do 
los expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de 
don Francisoo Martínez Martínez y 
don Eudoxio Rueda López, a efecto* 
de su declaración de «muertos ea 
campaña», solicitada por ans respec
tivos derecho-habientes.

Esta Presidencia del Gobierno, da 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar y 
pon h  ¿repuesta formulada por el 
Ministerio d*l Ejército, ha resuelto 
declarar «muertos en campaña» a dor* 
Francisco Martínez Martines:, Secre
tario municipal, v a don Jtudoxi'o 
Rueda ..Lópfz, Agente’ de Policía, J
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comprendidos dorio' Isabel Saez Má- 
ñez, esposa de! prim ero, y don M a
nuel Rueda Sánchez, y doña Dolores 
López Fernández, padres del segundo, 
en  ios beneficios de la  Ley de L1 de 
julio dé 1841.

Lo digo a W .  EE. p a ra  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a  W .  EE. m uchos 
años. '

M adrid, 14 de m arzo de 1945.— 
P D., el Subsecretario, Luis C arrero.

Excmos. Sres. M inistros de H acienda 
y del Ejército.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

ORDEN d e 15 de marzo de 1945 por 
la que se convoca concurso para la 
provisión de vacantes del Cuerpo de 
Instructoras Sanidad.

lim o. S r . : V acantes en la p lantilla  
de destinos del Cuerpo de Instructoras 
de Sanidad, aprobada por O rden de 
esta fecha, las siguientes plazas:

U na en, esa Dirección G eneral.
Dos en  i°s Servicios Provinciales de 

Higiene In fan til de M adrid.
U na de Auxiliar de la Dirección de 

la Escuela Residencia de Enferm eras 
V isitadoras.

Dos en la Je fa tu ra  Provincial de 
Sanidad do Barcelona.

U na en  h  Je fa tu ra  Provincial d« S a
nidad de Zaragoza.

U na en  los Servicios provinciales de 
•Higiene In fan til de Sevilla.

T res en  los* Servicios Provinciales 
de Higiene In fan til de Barcelona.

Dos en los Servicios Provinciales de 
H igiene In fan til de Valladolid.

Una en los Servicios Provinciales 
d e . Higiene in fan til de Bilbao.

Una en los Servicios Provinciales 
de Higiene infantil de, Castellón.

Una en los Servicios Provinciales
de Higiene Infantil de Málaga.

Una en los Servicios Provinciales
de Higiene Infantil de Salamanca.

Una en los Servicios Provinciales
tío Higiene infantil de Albacete.

Una en los Servicios Provinciales
de Higiene Infantil de Alicante.

Una en los Servicios Provinciales
de Higiene infantil de Badajoz.

Una en loa Servicios Provinciales
tío Higiene Infantil de Cuenca.

U na en los Servicios Provinciales
de Higiene Infantil de Oteroc*. ¿ 

Una en loe Servidos Provinciales
de Higiene infantil de Granada.

U na en los Servidos Provinciales
de Higiene infámH de Gua&fajax*. 

U na en los Servicios Provinciales

do Higiene in fan til do Jerez de la 
Fron tera .

U na en  los Servicios \ Provinciales 
de Higiene In fan til de Las Palm as.

U na en los Servicios Provinciales 
de Higiene In fan til de Lérida.

U na en  los Servicios Provinciales
de Higiene In fan til de Lugo.
' U na en  los Servicios Provinciales
de Higiene In fan til de Pam plona.

U na en  los Servicios Provinciales
de Higien© In fan til de Palencia.

U na en los Servicios Provinciales
de Higiene In fan til de P alm a de M a
llorca.

U na en  los Servicios Provinciales
de Higiene In fan til de S an ta  Cruz de 
Tenerife.

U na en los Servicios Provinciales
de Higiene In fan til de Soria.

U na en los Servicios Provinciales
de H igiene in fan til de Teruel.

U na en los Servicios Provinciales
de H igiene Infantil* de Vigo.

Y una en  cada uno de los Servicios 
de Higiene R i\ral de : Arrecife, As- 
torga, B enavente, C abra, Cularayud, 
C artagena, Castro-U rdiales, CieZa, Don 
Benito, El Escorial, G andía, Hellín, 
Igualada, Jaca , Já tiv a , La G uard ia , 
L inares, Lorca, M érida, Mieres, Mi
randa  de Ebro, Navalmoral de la M a
ta, O rihuela, peñarroya, Puertollano, 
R einóla, Reus, Rifo&dávia, S an lúcar 
de BarVameda, Sigüenza, T rujillo, 
Valdepeñas, Villagarcía, Villarrobledo,, 
Vinaroz, Antequeru, Figueras, B éjar, 
M otril, V illafránca del Bierzo, Segor- 
be, Puerto  de la Luz y Pasajes.

Este M inisterio convoca a  concurso 
pa ra  la  provisión de las referidas va
cantes, en tre  Instructo ras de San idad  
en activo servicio o en  expectación de 
destino, así como sus resultas.

La© «aspirantes dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles, Contados 
a partir del siguiente al de "la publi
cación de la presente Orden en el 
BOLETIN QFEQIAL DEL ESTADO, 
para presentación de instancias ante 
esa Dirección General, en las que de
berán indicar claramente, y por or- 
dén de preferencia, la* vacantes que 
desean ocupar.

Para la resolución del presente con
curso regirá la Orden de 20 de febre
ro de 1941 {BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 21) ,  con la modificación 
establecida en la bas© 18. de la Ley 
de 25 de noviembre de’ 1944, que de
termina Se tenga en cuenta la espe. 
cialización para el destino, reputándo
se éste de elección cuando la misma 
£e aprecie por el Ministerio 7 de pro
visión ordinaria loe demás..

Inexcusablemente deberán tomar 
parte en «1 presente oo&curso las ins- 
truetbraa declaradas por Ordenes de 
4 de octubre de 1944 7 21 de febrero 
último, asi como lás que habiendo

vuelto ul Servicio activo le fueron ad
judicadas destinos provisionales. A 
u n as y otras les será  adjudicado des
tino que, de no co rrespóndete  n in 
guno de los que solicitan, lo será con 
carác ter forzoso.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Miadrid, 15 de m aruo de 1945.— 

P. D ., Pedro F . V alladares.
lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

ORDEN cU  15 de m arzo de 1945 rela
tiva a la plantilla del Cuerpo d* 
Instructoras de Sanidad.
lim o. s r .: Por así requerirlo Cas ne

cesidades del servicio y t - propuesta 
lío fcsa Direcc-ón Geneia!,

Este M inisterio h a  ít-uido a  bien 
.reponer que ja plant-lia d tl Cuerpo d¿ 
Instructoras cíe Sanidad cifrada en di. 
( ipíUilo primero, arlicüio primero, 
grupo sexto, concepto sexto de Ja 
Sección tercera del Presupuesto v'-gen
te, quedo acoplada a  los destinos que 
a continuación se detallan.

Lo digo a V. I. para  £u conocimiento 
y eíd-ctos consiguientes.

Dios guarde a muchos años.
M adrid, 15 de m arzo de L946.— 

P. D.. Pedro F. Valladares. -
lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

P lan tilla  que se c ita
Dirección Genera] de Sanidad... 1 a 6

! In s titu to  Nacional de Sanidad.. 1 a 4
Centro de Higiene de V alkcas. l a ?
Escuela N acional d* Puericul

tu ra    1 a  9
in s titu to  Hematológiico y Ke- 

m oteráplco Español...........  1 a  3

Jefatura*  provinciales:
M adrid       í  a  6
B&raeüana     1 a  4
Valencia  ........ ...r .í......................  1
Zaragoza .........   1
Sevilla  ..............   1
Bill/bao  .......................    l
Ebcw la Residencia d* Enfer

m eras V isitadoras (Auxiliar 
do la Dirección)  ..................  1

m
Servicios provinciales d¿ H igie

ne In fan til: *

M adrid       1 a 10
Sevilla .........     1 a  4
Va/lenoia .........................    1 a  4
BarcetiQna..............................  1 a  4
Valladolid     1 a  4
Bilbao  ......    l  y 2
Castellón'  '.............   1 y 2
La Ootufla ..........     1 7 2
Málíaga
Oviedo .....................    1 7  2
SeSamanoa 1 y 2
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Zaragoza .......................    1 y 2¡
A.oacetc .......   1
Alicante ............    1
Algeciras ..............................................' 1
Avila .........  1
Badajoz .....................................  1
Burgos  ..........................................  1
Cace res .................................. .< . 1
Cádiz  ...........................................  1
Ciudad Rea i ...............................   1
Córdoba ..........................................  1
Cuenca  ........................... :.........  1
G erona  .........   1
G ranada    " 1
G ijón  .............................   1
Guá<Ja:aja.ra  .......................  1
H utlva .......................     1
Huesca ................... i......................  1
Jaén  ..................................  1
Jerez ..........  ............  1
León.  ...........     i
I-éri da ............................................. 1
Logroño .................... . ....................  1
Hago  ...........................................  1
M urcia...................    1
Orense .........................   1
Pa'.KUicja ........................................ 1
Palm a de M allorca .......    1
Las Palm as  ......................   1
Pamp]oin.a  ......................................  1
Pontevedra ..............     1
S an ta Ornz de Temerií# ...........  1
Sun Sebastián ..............................  1
Santander ..............„.......................  1
Begovia  .......................................  i
Soria ........, ........     1
T arragona ......    1
Teruel .......     1
Toledo  ...............................    1
Vigo .........    i
V itoria ...............................    1
Zamora  ....................................   i
Alcoy  ............................................  1
Algeciras  ............. . . ........   1
Alté val o ........................................   1
Arrecife ...........    1
As torga ...................... .'................... .1
Be n aven te ....................................   1
C a b r a ................................   1
C alahorra ................   1
Calatayud ......................................  1
C artagena ....................    1
Castro-Uixiiaiea  ....................   1
Cieza ...............................................  1
Don Benito    / 1
El Escoriál ..................................  1
El E s p in a r .............................   1
G andía ...................... *................... 1
G ijón .............    1
H ellín .............   1
Igualada .......................................  1
Jaca  .................................     *
Já tiva  ...................... i   .......... ^
La G uardia ..................................  1
Linares .............  1
Lorca .............................  *
M edina del Campo ..................... 1
M érida .............   1
Mieres ............................................  1
M iranda de Ebro .........................  1

Monforte  ................................
Navalnioral ...................................
O lí huela .........................................
Peñarroya ......................................
Puertollano ...................................
Reinosa ............................. .............
Reus ....................... .......................
Ribaclavia ......................................
Sanlúcar de B arrum eda ........
S a n to ñ a ..........................................
Sigilenza ....... ...............................
Talayera ...............................
Trujillo ............................. ............
Ubeda ............................................
Valdepeñas  .................................
Villagareía .......................... .........
Villárrobledo ................................
Vinaroz ..........................................
Antequera ......................................
Figueras .........................................
B éjar ..............................................
Motril  ......... 1..............................
Villa franca del Bierzo ............
Segorbe ..........................................
Puerto de la Luz .........................
Pasaje» .................... ...................

M I N I S T E R I O  D E
J U S T I C I A

ORD EN 28 de f ebrero de  1945 por
la que se remiten condicionalmente  
los efectos de la pena accesoria im
puesta a don José Lucas Hernán
dez, en cuanto supongan impedí
mentos para el ejercicio privado de 
una profesión.
Exorno. S r .:  V .sto el expediente in_ 

coado, con «1 núm ero  48, po r la  Oom.,_ 
s:ón de P en as Accesorias, .a  v ir tu d  de 
instanc ia  • fo rm ulada  por don  Josc 
Lucáa H en iónaez, de  tre in ta  y nueve 
años de edad , so ltero , de profesión 
Je fe  de  N egociado d e  te rcera  clase 
del C uerpo  T écnico  de  C orreos  ̂ en  
solicitud de « la rem isión  del im pedí- 
m entó  p a ra  e je rce r su  profesión», 

Este M in isterio  h a  d ispuesto , d€ 
acuerdo con ]a p ro p u esta  fo rm u lad a  
por la Com isión de p e n a s  Accesorias: 

l.o Que se desestim e la petición 
form ulada po r don José  L ucas H er
nández, Jefe  de Negociado de te rce ra  
cü ase ¿.el C uerpo Técnico d e Correos, 
p a ra  poder re in g resa r en  ¿.1 C uerpo  a 
que pertenece, p o r fa lta  de p recep to  
legal que au to rice  a  Com isión de 
P en as  Aocesoia» la concesión de tail 
beneficio.

2.° Que  se rem itan  co nd ic ional, 
m ente a  don José Lucas H ernández  jos 
efectos d e & Pena aooesoria que süfre  
e n  cu ap to  supongan  im pedim ento  pa 
ra el ejercicio p rivado  de  una  • profe. 
sióm u oficio.

Lo que digo a  V. E. p a ra  su cono_ 
cim :ento y efectos oportunos.

Dios g u arde  a  V. E. m uchos años. 
M adrid. 28 de febrero  d« 1945.

AUNOS

Excmo. Sr. P resid en te  de i a Com isión 
de Pena» Accesorias.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORD EN de 13 de m arzo  de 1945 sobre
pago de rescates en aplicación de 
la L ey de  25 noviem bre de 1944.

Timo. S r. : E n  uso de las facu ltad es 
conferidas por el a rtícu lo  noveno Je  
la Ley de  25 de noviem bre de 1944 
y a fin de regu lar deb idam ente  lo d e 
term inado  en  <d a p artad o  c) de su  a r 
tículo segundo,

Esie M inisterio , a  p ro p u esta  cíe esa 
D irección G enera l, se h a  servido d is
poner :

P rim ero . El pago de los resca tas 
Solicitados por los asociados de la E n
tidad  «Los P rev isores del Porven ir» , 
en  ejercicio  del d e recho  concedido por 
el a rtícu lo  segundo* de la  Ley de 25 
de noviem bre de 1944, se e fec tu a rá  en  
cad a  p rovincia p rocu ran d o  seguir el 
orden  cronológico de su petición.

Segundo. D icho pago em p ezará  a 
realizarse  a  p a r tir  del 1 de  ab ril del 
p resen te  año, con el r i tm o ' m ín im o 

♦m ensual de la  novena p a r te  dei n ú 
m ero  total de*los rescates solicitados, 
debiendo q u ed ar term in ad o  el cum pli
m ien to  de tal obligación a n te s  del d ía  
1 de enero  de  1946.

TerCrro. Q ueda facu ltad a  la D ilec 
ción G e n era l de  Seguros p a ra  d ic ta r  
-las in strucc iones que precise la e jecu 
ción de la p resen te  O rden .

Dios guarde  a V. I . m uchos años. 
M adrid , 13 de m arzo  de 1945.

J .  B ENJU M EA

lim o . S r. D irecto r gen era l de Segu
ros.

O RD EN  15 de m arzo  de  1945 p or 
 la que se designan los C onsejeros  

que h a n  de o sten tar la represen ta
ción d e l Estado en  e l C onsejo  de  
A d m in istración  de  « Tabacalera , So
ciedad A n ó n im a , C om pañía  G estora   
del M onopolio de Tabacos y Servicios 
A n e jo s .

llano. S r . : P a ra  efl debido cum plL  
m ien to  de lo dis/puesto en las B ases 
V II y X IV  d e la Ley O rgán ica  qiel Mo
nopolio de T abacos y Servicios Anejos 
de 18 de m arzo d e  1944,

Este M inisterio , en uso d« 'las facu l
tades que le están  conferidas, h a  ^ n i,.
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do a bien designar recen ta n tes  del 
Estado en el Consejo de Administración 
de «Tabacalera, S. A., Compañía GeSu 
tora fdei Monopolio de Tabacos y Ser
vicios Anejos», con ett carácter de Con_ 
s*joros, a los Excmo^ So*es. don Elíseo 
Aivarez Arenas, don Garlos Redn Segu. 
ra. don Gustavo Navarro y Alonso de 
Celada, clon Uñan o Kindplám y Duany 
y don Santiago Basante y Silm.

Madrid l!5 de marzo do 1946.

J. BENJUMEA

Imo. sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Dirección General de Justicia

Convocando concurso para proveer la 

plaza de Secretario de Gobierno de 

la Audiencia Territorial de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviembre d¡e 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 27 de dicho mes),

Esta Dirección General hace públi
co que ha quedado vacante la plaza 
de Secretario de Gobierno de Ja Au
diencia Tenitorial da Madrid, por 
traslación de éton Javier Sánchez Pa- j 
checo y Pereira? y que dicho cargo ■ 
habrá de ser provisto por concurso, i 
ál que podrá concurrir todo ef per
sonal a que se refiere el número 1 de 
la c¡tada Orden, recayendo el nom
bramiento en el funcionario de Ja 
misma co tegoría ‘que el de la plaza 
cuya provisión se anuncia que reúna 
más antigüedad de servicios efectivos 
en la misma y, en su defecto, en los 
de categorías inferiores, prefiriéndose 
al de la más alta y que ostente más 
antigüedad de servicios efectivos en 
la categoría.

Las condiciones para la celebración ; 
del concurso son las expresada^ en la 
Orden de referencia.

Madrid, 10 de marzo de 1945 . — 
Por el Director general, el Subdirec
tor general, Manuel Sóler,

Anunciando a concurso de traslación, 
entre Médicos Forenses de catego
ría de ascenso, las Forensías que se 
relacionan.

Da conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 10 del Decreto de 17 de 
Junio de 1953, modificado por el de

29 de agosto de 1935, y en la Orden 
complementarla de 20 de agosto de 
1941, se anuncian a concurso de tras
lación, entre Médicos Forenses, de ca
tegoría de ascenso, las Forensías va
cantes en los Juzgados de Primera 
Instancia e instrucción que a conti
nuación se expresan:

J U Z G A D O S FECHA CAUSA DE LA VACANTE

Aracena................................*
L lerena ...............................

8̂ 3-1945
*

Traslación de don Caídos Mcndo.
> don Juan F. del Valle.

*

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo do quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la in
serción d: este anuncio erí el BOLE- 
T IÑ  OFICIAL DEL ESTADO, seña
lando en su solicitud, numeradámen
te, el orden de preferencia de las va
cantes á que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus ins
tancia s declaración jurada d^ haber 
instado áquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so, estándose a 1q dispuesto’en la re
gla sexta de la Orden de 20 de agosto 
de 1941.

Los Aspirantes que residan fuera de 1 
la Península, podrán dirigir su§ peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Mádrid, 12 de marzo de 1946.—Por 
el Director general, el Subdirector ge
neral, Manuel Soler.

Anunciando a concurso de traslado en
tre Médicos Forenses, de categoría de 
término, la Forensía del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero 2 de Córdoba.

De conformidad con. lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio de 1938, modificado por el de 
29 de agosto de 1935 y en la Orden 
complementaria de 29 de agosto de 
.1941, se anuncia a concurso de tras
lación, eUtre Médicos Forenses de ca
tegoría de término, i a Forensía, vacan
te en el Juzgado de primera instan
cia e Instrucción número 2 de Cór
doba, vacante el día 3 del mes en 
ourso por excedencia de don Julio G. 
García.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince días natuxálefl, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en ed BOLETIN 
OFIOLAL DEL ESTADO.

Los que <ge hallaren pendientes de

depuración acompañarán a sus instan
cias declaración jurada de haber ins
tado aquélla a su debido tiempo, sin 
.cuyo requisito 110 se les dará curso, 
estándose a lo dispuesto en la regla 
sexta de la Orden de 20 de agosto 
de 1941.

Los aspirante^ que residan fuera de 
la península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio d« 
cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Madrid, 12 de marzo’ de 1946.—Por 
el Director general, el Subdirector ge. 
neral, Manuel Soler.

 M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
 N A CIO N A L

D irección General de Enseñanza 
Media

Salvando error de copia en la Orden 
de 22 del pasado mes de febrero  
(B O LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO
del 5 de marzo), anunciando con
curso para la confección del Libro 
de Calificación Escolar.

Observado error qe copia en la Or
den del día 22 de febrero publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 5 de marzo, página 1799,

Esta Dirección General ha acorda
do aclarar que el apartado E se en
tienda redactado como s gue:

«La impresión estará terminada cua. 
renta días después qe la adjudicación 
y entrega del original.

La encuademac ón y entrega del 
Libro de Calificación Escolar a la Mu
tualidad qe Catedráticos se efectuará 
en la forma Que se determine, en el 
plazo de veinticinco días, o sea que 
éste será el (total de sesenta y cinco 
días, a contar de la fecha -adjudáca- 
toria.»

Esta reotificaoión n () modifica el 
plazo que señala el apartado A  m las 
demás condiciones del concurso.

Madrid, 9 de marzo de 1946.—El DL  
rector genaral, Luía Ortiz,


